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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
1.1 Denominación 

Nombre del título: Máster Universitario en Estudios Avanzados de Lengua y 
Literatura Catalanas 
Rama de adscripción:Artes y Humanidades 
ISCED 1:Lenguas y dialectosespañoles 

 
 
1.2 Universidad y centro solicitante: 

Universidad:UniversitatAutònoma de Barcelona 
Centro: Facultad de Filosofía y Letras 
Universidad participante: Universitat de Barcelona 
Centro: Facultad de Filología 

 
 
1.3 Número de plazas de nuevo ingreso y tipo de enseñanza: 

Número de plazas de nuevo ingreso 2012/2013: 25 
Número de plazas de nuevo ingreso 2013/2014:25 
Tipo de enseñanza: Presencial 

 
 
1.4 Criterios y requisitos de matriculación 

Número mínimo de ECTS de matrícula y normativa de permanencia: 
Normativa de permanencia 
 
 

1.5 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento 
Europeo del Título 
Naturaleza de la institución:Pública 
Naturaleza del centro: Propio 
Profesionales a las que capacita:no procede 
Lenguas utilizadas en el proceso formativo:catalán (100%) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.uab.cat/web/estudiar/masters-y-postgrados/masteres-oficiales/regimen-de-permanencia-1345666804300.html
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
2.1.1 Interés académico, científico y profesional 
 
Las lenguas constituyen una riqueza cultural, como lo es la literatura escrita en estas 
lenguas, y su estudio es imprescindible para mejorar nuestro conocimiento. Poder 
asegurar la existencia de másteres cuyo objeto sean lenguas concretas es muy 
importante, y esta importancia se convierte en responsabilidad cuando se trata de una 
lengua autóctona y minoritaria, como lo es el catalán. Es necesario, pues, que haya 
unos estudios avanzados destinados tanto a las personas que quieren profundizar en el 
estudio de la lengua o su literatura y dedicarse a la investigación como a las personas 
que quieren dedicarse a una profesión relacionada directamente con la lengua o su 
literatura, un campo de gran demanda social.  
 
Este máster interuniversitario es de hecho la modificación de un máster oficial 
interuniversitario que se ha programado ya durante cuatro cursos académicos, Estudios 
avanzados y aplicados en lengua y literatura catalanas, y que cuenta con los máximos 
especialistas de las dos universidades más grandes de Cataluña, la 
UniversitatAutònoma de Barcelona (UAB), coordinadora, y la Universitat de Barcelona 
(UB). Aunque en la propuesta original este máster contaba con cuatro especialidades, 
dos de investigación y dos profesionales, sólo se terminaron programando las 
especialidades de investigación. La propuesta actual quiere recuperar en parte la 
vertiente profesional pero en un formato mucho más simple y flexible: se contemplan 
solo dos especialidades, una de lengua y otra de literatura, sin una orientación explícita 
investigadora o profesional, pero al mismo tiempo la propuesta permite, en parte a través 
de la optatividad, tanto un enfoque más dirigido a la investigación o como uno dirigido 
al mundo profesional. 
 
Académicamente, tanto los estudiantes que quieren hacer después el doctorado como 
los estudiantes que quieren solamente ampliar conocimientos o dedicarse 
posteriormente a una profesión relacionada con la lengua o la literatura catalanas 
obtienen, a través del módulo común del máster (de 15 créditos ECTS), del módulo 
obligatorio de su especialidad (de 10 créditos ECTS) y del trabajo de investigación (de 
15 créditos ECTS), una formación avanzada sólida, que al mismo tiempo conecta con 
varios aspectos del mundo profesional como la edición de textos, la corrección de textos, 
el asesoramiento lingüístico, entre otros. 
 
La formación científica necesaria para hacer el doctorado está también asegurada para 
todos los alumnos. La metodología de la investigación se incluye en el módulo común 
del máster y el trabajo de investigación es obligatorio para todos. Asimismo los módulos 
obligatorios de cada especialidad incluyen reflexiones críticas sobre el tratamiento de la 
lengua o la literatura. Los contenidos que imparten dentro de cada módulo los profesores 
del máster se complementan con conferencias a las que se invita a especialistas en 
lengua o literatura de otros territorios del España pero también de otros países 
europeos. 
 
Las profesiones relacionadas de forma directa o indirecta con la lengua o la literatura 
son varias. Dejando de lado al profesorado de secundaria, que también se puede 
beneficiar claramente de un máster de estas características, este máster va también 
dirigido a las personas que se quieran dedicar a profesiones como el mundo editorial en 
todas sus facetas (asesoramiento para publicación, asesoramiento de colecciones, 
tratamiento de originales), el asesoramiento y la dinamización lingüísticas o la 
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corrección de originales para todo tipo de empresas e instituciones. El plan de estudios 
del máster incluye un módulo optativo de prácticas que permite al estudiante una 
conexión con el mundo de la empresa y otras instituciones relacionadas con la lengua 
y la literatura catalanas. 
 
La colaboración entre UAB y UB ha sido muy positiva y se mantiene en la propuesta 
actual, pues, como ya se ha sugerido, permite concentrar en un solo máster una 
importante masa crítica de especialistas. Además, la propuesta es totalmente 
interuniversitaria, en el sentido que todos y cada uno de los módulos que se programan 
cuentan con la participación de profesores de las dos universidades. Esta colaboración 
ha sido muy bien valorada por los estudiantes que han cursado el máster, como 
demuestran las encuestas que han contestado. La UAB ha tenido siempre un claro 
interés por participar en la formación en filologías, y especialmente en Filología 
Catalana, en todos sus niveles (primero en licenciatura y doctorado y posteriormente en 
grado y postgrado). Lo refleja claramente la propuesta de un máster pionero en Estudios 
catalanes: lengua y literatura catalanas y sus aplicaciones, que tuvo dos ediciones 
(2006-2007 y 2007-2008). Posteriormente la remodelación y ampliación de este máster, 
tanto en oferta como en participación universitaria, con la inclusión y apoyo de la UB, 
dio lugar al máster Estudios avanzados y aplicados en lengua y literatura catalanas, 
precedente inmediato de la propuesta actual. 
 
Como se comenta en el apartado 2.2, no existe oferta alguna de máster sobre lengua y 
literatura catalanas fuera de los territorios de habla catalana, y la que existe en Cataluña 
es muy escasa y tiene una orientación distinta. 
 
2.1.2. Demanda potencial 
 
Como se ha dicho anteriormente, la propuesta actual, aunque presenta una oferta 
menor en número de créditos que el máster en vigor, amplía el abanico de estudiantes 
potenciales por su carácter mixto entre la docencia más enfocada a la investigación y la 
atención específica a los aspectos profesionales del campo.  
 
La experiencia en 6 cursos académicos de impartición de máster relacionados con la 
lengua y la literatura catalanas, las diferentes encuestas llevadas a cabo entre los 
estudiantes antes y después de su graduación, junto a las sesiones anuales de 
presentación de oferta de postgrado a los estudiantes de licenciatura o grado en las dos 
universidades, UAB y UB, nos hacen creer que la propuesta que presentamos puede 
interesar especialmente al siguiente tipo de estudiantes: 
 
(a) Licenciados y graduados en Filología Catalana (o Lengua y Literatura Catalanas) de 
todas las universidades de los territorios de habla catalana, y graduados en titulaciones 
combinadas, como catalán-español, catalán-inglés, catalán-francés o catalán-clásicas. 
 
(b) Licenciados o graduados en otras titulaciones de la rama de Artes y Humanidades 
que tengan formación previa en la lengua catalana: filologías, Lingüística, Teoría de la 
Literatura y Literatura Comparada, Humanidades, Historia, Historia del Arte, Periodismo, 
Comunicación Audiovisual, Publicidad y Relaciones Públicas, Documentación, 
Logopedia, Educación social.  
 
(c) Graduados de la rama de Arte y Humanidades con formación en lengua y literatura 
catalanas de las más de 180 universidades de fuera de los territorios de habla catalana 
que tienen lectorado de catalán. Hasta el presente, hemos tenido estudiantes 
procedentes de Italia, Serbia, Rusia y Brasil, y también hemos tenido estudiantes 
potenciales de otros países que finalmente no han hecho el máster por falta de beca. 
Aquí cabe incluir también los numerosos estudiantes que realizan estancias Séneca o 
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Erasmus en la UAB y en la UB y adquieren una formación en lengua y literatura 
catalanas. El máster presenta la ventaja de proporcionar al estudiante extranjero una 
oferta unificada, potente y a la vez multidisciplinar. De esta forma, la visibilidad de los 
estudios ofrecidos y su potencialidad de cara a estos estudiantes se amplía. Se debe 
tener en cuenta que el máster proporciona una formación avanzada en un ámbito con 
el cual los estudiantes han tenido contacto previo en estancias Erasmus. 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
En el caso de lenguas con un gran ámbito de difusión, como el español, es relativamente 
frecuente encontrar másteres centrados solamente en la lengua o la literatura 
pertinente. En el otro extremo, para las lenguas muy minoritarias y en peligro de 
extinción (como el occitano o el sami, para poner ejemplos de familias lingüísticas muy 
diferenciadas) lo más frecuente es que éstas queden incluidas en másteres 
relacionados con una lengua más mayoritaria o con otras lenguas muy minoritarias. 
Véase, por ejemplo, el Máster sobre lenguas indígenas de la Universitetet i Tromsø, en 
Noruega 
(http://www2.uit.no/ikbViewer/page/students/studies/programmes/prog?studieprogram=
39642&ar=2011&p_d_i=-
47400&p_d_v=201218&p_d_c=&semester=H&p_document_id=201218) 
 
La lengua catalana es una lengua minoritaria pero con un estado de salud razonable. 
En estos casos, es una opción natural concentrar el estudio de la lengua y la literatura 
(y a veces también otros aspectos culturales) en un mismo máster.  
 
A continuación reseñamos brevemente los másteres relacionados con el estudio de la 
lengua y la literatura catalanas. Por el hecho de ser una lengua minoritaria no existen 
otros másteres dedicados a esta lengua en el mundo. Por esta razón incluimos, en el 
apartado 2.2.3, una enumeración representativa de másteres dedicados al estudio de 
otras lenguas minoritarias, tanto en España como en otros países. Las que se 
mencionan tienen página web en español o inglés (no sólo en la lengua minoritaria en 
cuestión). 
 
2.2.1 Másteres relacionados con la lengua y la literatura catalanas en Cataluña 
 
Como se ha comentado brevemente en el apartado 2.1, Cataluña cuenta con sólo otro 
máster universitario que incluye la lengua y literatura catalanas, el Máster en Estudios 
Superiores de Lengua, Literatura y Cultura Catalanas, de la Universitat Rovira i Virgili 
(URV), de Tarragona (http://www.urv.cat/masters_oficials/es_estudis_catalans.html). 
Este máster tiene un enfoque bastante diferente a la presente propuesta, con una 
especialidad de investigación y otra profesional. La presente propuesta, al ser un máster 
interuniversitario, tiene el valor añadido de contar con la experiencia de los dos 
departamentos de Filología Catalana de las universidades más grandes de Cataluña. 
 
2.2.2 Másteres similares en otras comunidades autónomas 
 
La Universitat de les Illes Balears ofrece un máster con características similares a las 
de la URV: Máster Universitario en Lengua y Literatura Catalanas: Oralidad y Escritura 
(http://postgrau.uib.cat/es/master/MORE/). La Universitatd'Alacant, juntamente con la 
Universitat de València, cuenta con un Máster Universitario en Asesoramiento 
Lingüístico y Cultura Literaria: aplicaciones al contexto valenciano 
(http://cv1.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planEstudioND.aspx?plan=D036&lengua=
C&caca=2011-12). Este máster tiene más similitudes con la presente propuesta al ser 
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interuniversitario y tener un módulo optativo de prácticas externas. Sin embargo,, 
aunque ese máster tiene dos itinerarios, pone un énfasis especial en aspectos 
aplicados, mientras la presente propuesta combina la aplicabilidad con la reflexión 
teórica, tanto en lengua como en literatura. 
 
2.2.3 Másteres relacionados con la lengua y la literatura de otras lenguas minoritarias 
 
España 
• Universidad del País Vasco / EsukalHerrikoUnibertsitatea 
Máster en Lingüística y Filología Vasca 
(http://www.hizkuntzalaritzaeuskalfilologiamasterra.ehu.es/p120-1999/es) 
 
• Universidade da Coruña 
- Mestrado Interuniversitario en Linguistica Galega 
(http://www.udc.es/ensino/detalleEstudio?codigo=479V01) 
- Mestrado Universitario en Literatura, Cultura e Diversidade (incluye módulos de 

literatura y cultura en el ámbito gallego-portugués). 
(http://www.udc.es/ensino/detalleEstudio?codigo=484V01) 
 
Otros países de Europa 
• Sveuciliste U Zagrebu (Zagreb, Croacia) 
Máster en lengua y literatura croatas (120 ECTS) 
(http://international.unizg.hr/international_students/studiescourses_in_croatian/humanit

ies) 
 
• EötvösLoránd University (Budapest, Hungría) 
Hungarian Studies (120 ECTS) 
(http://www.elte.hu/en/master_programmes/human/hungarian) 
 
El Máster del País Vasco tiene una estructura muy diferente a la presente propuesta, ya 
que configura varias especialidades a partir de las combinaciones que se pueden hacer 
con los módulos que se ofrecen. Por lo que respecta a la Universidade da Coruña, como 
se puede ver, la lengua gallega y su literatura están incluidas en másteres distintos; de 
hecho, la literatura gallega comparte máster con el estudio de otras literaturas. 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
INTERNOS 
 
a) La propuesta actual, como el máster vigente, ha sido elaborada por la Comisión del 
Máster, que consta de seis miembros: la coordinadora general del máster, de la UAB, 
el coordinador del máster en la UB, el coordinador de lengua de la UAB, la coordinadora 
de lengua de la UB, el coordinador de literatura de la UAB i la coordinadora de literatura 
de la UB. Como se puede ver, esta comisión tiene una constitución equilibrada y que ha 
funcionado de forma muy adecuada en los cuatro cursos de impartición del máster 
vigente y en el año precedente, de preparación. Además se han tenido en cuenta todas 
las sugerencias hechas por miembros del equipo docente del máster vigente y de los 
otros profesores de los dos departamentos (Departamento de Filología Catalana de la 
UAB y Departamento de Filología Catalana de la UB) a lo largo de este periodo. Se han 
seguido las directrices marcadas por la Facultad de Filosofía y Letras de la UAB, con la 
que se ha colaborado estrechamente y se ha contado con el apoyo y asesoramiento de 
los directores de los dos departamentos. La propuesta es fruto del consenso. 
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b) Se han seguido también las directrices establecidas por el vicerrectorado de Política 
Académica de la UAB, y se ha contado con el soporte técnico de la Oficina de 
Programación y Calidad y la Unidad de Innovación Docente en Educación Superior de 
la misma universidad, así como de los estamentos correspondientes en la UB. Durante 
el proceso de creación del programa se han mantenido con regularidad contactos con 
todos ellos.  
 
Procesos institucionales de aprobación de los planes de estudios 
 

La creación del título ha sido aprobada por: 

• Consejo de Gobierno, en su sesión del día 15 de diciembre de 2011 

• Consejo Social, en su sesión del día 22 de diciembre de 2011 
 
La Memoria para la solicitud de verificación del título fue aprobada por la Comisión de 
Estudios de Postgrado, por delegación del Consejo de Gobierno, el día 14 de diciembre 
de 2011. 
 
EXTERNOS 
La elaboración de esta propuesta de Máster ha tenido en cuenta no sólo las propuestas 
del equipo docente de los dos departamentos implicados en la misma, sino también las 
experiencias y consideraciones realizadas por otros colectivos: 
 
a) Estudiantes que han cursado el máster precedente a esta propuesta durante 4 cursos. 
Desde la creación de dicho máster, la Comisión del Máster ha desarrollado distintas vías 
de consulta (encuestas, reuniones colectivas, entrevistas individuales) para poder 
evaluar distintos aspectos del funcionamiento del mismo: secuenciación de módulos, 
contenidos de módulos específicos, propuestas docentes, cuestiones de tipo 
administrativo, etc. 
 
b) Estudiantes que se han interesado por el máster precedente pero no se han 
matriculado. Por un lado, se han comentado aspectos relacionados con el máster con 
alumnos de los últimos años de licenciatura que han asistido a sesiones de presentación 
del máster (véase apartado 4.1), pero que finalmente no se han preinscrito. Por otro 
lado, se ha contactado, durante los 4 cursos, con los preinscritos que finalmente no se 
han matriculado para conocer la razón de su decisión y detectar así posibles 
inconvenientes en la planificación u objetivos del máster. 
 
c) Profesores de otros másteres: se ha aprovechado la participación en seminarios y 
congresos internacionales para intercambiar opiniones sobre aspectos relacionados con 
los másteres, especialmente con profesores de universidades europeas (de Francia, 
Países Bajos, Alemania, Italia, reino Unido). Han servido tanto para constatar problemas 
similares y discutir cuestiones relacionadas con la metodología y la organización de 
materias en módulos como para reflexionar sobre el encaje entre perfiles de 
investigación y perfiles profesionales. 
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3. COMPETENCIAS 
 
Objetivos globales del título 
 
El objetivo principal del máster es proporcionar una formación específica en lengua y 
literatura catalanas que capacite al alumno para poder avanzar en la investigación de 
aspectos concretos relacionados con la lengua y literatura catalanas y para que pueda  
aplicar las competencias y habilidades adquiridas en el máster en aquellas profesiones 
directamente relacionadas con la lengua y la literatura. Éstas incluyen el profesorado de 
secundaria, que se puede beneficiar claramente de un máster de estas características,  
el mundo editorial en todas sus facetas (asesoramiento para publicación, asesoramiento 
de colecciones, tratamiento de originales), el asesoramiento y la dinamización 
lingüísticas o la corrección de originales para todo tipo de empresas e instituciones. 
 
3.1 Competencias básicas 
 
B6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
 
B7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
 
B8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 
 
B9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 
 
B10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 

 
3.2. Competencias generales/transversales 
 

En los títulos de máster, la UAB trata como equivalentes los conceptos de competencia general 
y competencia transversal. Por ello, las competencias transversales se informan en la aplicación 
RUCT en el apartado correspondiente a las competencias generales.   

 
GT01. Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar 
dicha información para plantear y contextualizar un tema de investigación. 
 
GT02.Demostrar una actitud de respeto hacia las opiniones, los valores, los comportamientos y 
las prácticas de otros investigadores y profesionales. 
 
GT03 Desarrollar la capacidad de evaluar las desigualdades por razón de sexo y género, para 
diseñar soluciones. 
 

3.3 Competencias específicas  
 
E01. Analizar, interpretar, adecuar y producir textos en lengua catalana. 
 
E02. Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y literario.  
 
E03. Contextualizar textos para su análisis y producción. 
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E04.  Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas o literarias. 
 
E05. Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis lingüístico o 
literario. 
 
E06. Elaborar y aplicar métodos de análisis y comprensión de los fenómenos lingüísticos y 
literarios de acuerdo con las perspectivas sincrónicas y diacrónicas.  
 

 
 
Perfil ideal del estudiante de ingreso 
 
El máster va dirigido a personas con una titulación universitaria en filologías o, más 
generalmente, en la rama de Artes y Humanidades, que tengan formación previa en 
lengua catalana y que estén interesadas en profundizar sus conocimientos de lengua y 
literatura catalanas, dedicarse posteriormente a la investigación u obtener una 
formación avanzada que les permita acceder a profesiones relacionadas con la lengua 
y la literatura catalanas con una base más sólida. 
 
4.1 Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso 
 

El Pla de Acción Tutorial de la UAB contempla tanto las acciones de promoción, 
orientación y transición a la universidad, como las acciones asesoramiento y soporte a 
los estudiantes de la UAB en los diferentes aspectos de su aprendizaje y su desarrollo 
profesional inicial. 
 
Sistemas generales de información 
La UAB ofrece a todos los futuros estudiantes, de forma individualizada y personalizada, 
información completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las 
becas, los estudios y los servicios de la universidad. Los dos principales sistemas de 
información de la UAB son su página web y la Oficina de Información. 
 

Información a través de la web de la UAB: la web incluye información académica 
sobre el acceso a los estudios y el proceso de matrícula, así como toda la información 
de soporte al estudiante (becas, programas de movilidad, información sobre calidad 
docente…) en tres idiomas (catalán, castellano e inglés). Dentro de la web destaca el 
apartado de preguntas frecuentes, que sirve para resolver las dudas más habituales. 
Para cada máster, el futuro estudiante dispone de una ficha individualizada que detalla 
el plan de estudios y toda la información académica y relativa a trámites y gestiones. 
Cada ficha dispone además de un formulario que permite al usuario plantear cualquier 
duda específica. Anualmente se atienden aproximadamente 25.000 consultas de grados 
a través de estos formularios web.  
 
Información a través de otros canales online y offline: muchos futuros estudiantes 
recurren a buscadores como Google para obtener información sobre programas 
concretos o cualquier otro aspecto relacionado con la oferta universitaria. La UAB dedica 
notables esfuerzos a que nuestra web obtenga un excelente posicionamiento orgánico 
en los buscadores, de manera que los potenciales estudiantes interesados en nuestra 
oferta la puedan encontrar fácilmente a partir de múltiples búsquedas relacionadas. La 
UAB tiene presencia en las principales redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, 
LinkedIn, YouTube…), mediante las cuales realiza también acciones informativas y da 
respuesta a las consultas que plantean los futuros estudiantes. La UAB edita numerosas 
publicaciones (catálogos, guías, presentaciones…) en soporte papel para facilitar una 

4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 

http://www.uab.cat/doc/pla_accio_tutorial_uab
http://www.uab.cat/web/estudiar/masters-y-postgrados/masteres-oficiales/todos-los-masters-oficiales-1345671575570.html
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información detallada que se distribuye después en numerosos eventos tanto dentro del 
campus como fuera de él.  
Los estudiantes que muestran interés en recibir información por parte de la Universidad 
reciben en su correo electrónico las principales novedades y contenidos específicos 
como guías fáciles sobre becas y ayudas, movilidad internacional o prácticas en 
empresas e instituciones. 
Asimismo, la UAB dispone de un equipo de comunicación que emite información a los 
medios y da respuesta a las solicitudes de éstos, de manera que la Universidad 
mantiene una importante presencia en los contenidos sobre educación universitaria, 
investigación y transferencia que se publican tanto en media online como offline, tanto 
a nivel nacional como internacional. Finalmente, podemos decir que la UAB desarrolla 
también una importante inversión publicitaria para dar a conocer la institución, sus 
centros y sus estudios, tanto en medios online como offline, tanto a nivel nacional como 
internacional. 
 
Orientación a la preinscripción universitaria: la UAB cuenta con una oficina central 

de información (Punto de información)que permite ofrecer una atención personalizada 
por teléfono, de forma presencial o bien a través del correo electrónico. Además, durante 
el período de preinscripción y matriculación, la UAB pone a disposición de los futuros 
estudiantes un servicio de atención telefónica de matrícula que atiende alrededor de 
14.000 consultas entre junio y octubre de cada año. 
 
Actividades de promoción y orientación específicas 
La UAB realiza actividades de promoción y orientación específicas con el objetivo de 
potenciar la orientación vocacional, es decir, ayudar a los estudiantes a elegir el máster 
que mejor se ajuste a sus necesidades, intereses, gustos, preferencias y prioridades. 
Para ello se organizan una serie de actividades de orientación/información durante el 
curso académico con la finalidad de acercar los estudios de la UAB a los futuros 
estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de él. 
 
En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la 
información necesaria sobre los estudios y sobre la universidad (folletos, guías, 
presentaciones, audiovisuales...) adaptados a las necesidades de información de este 
colectivo. Dentro de las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB 
destacan: 

o Las diferentes ferias de másteres que se ofrecen por Facultades. En éstas 
jornadas se ofrecen diferentes actividades de orientación que van desde la 
atención personalizada de cada estudiante interesado con el coordinador del 
máster hasta el formato de conferencia, pasando por exposiciones temporales 
de la oferta de másteres o bien de los campos de investigación en los que se 
está trabajando desde la oferta de másteres. 

Entre las principales actividades de orientación general de la UAB que se realizan fuera 
del campus destacan: 

o Presencia de la UAB en las principales ferias de educación a nivel nacional e 
internacional. 

 

La web acoge también un apartado denominado Visita la UAB, dónde se encuentran 
todas las actividades de orientación e información que se organizan a nivel de 
universidad como a nivel de centro y de sus servicios. 
 
La UB dispone, para todos los futuros estudiantes, de forma individualizada y 
personalizada, información completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de 
matriculación, las becas, los estudios y los servicios de la universidad.  
Los dos principales sistemas de información de la UB son la página web principal de la 
UB y la atención personalizada, por vía  telefónica o por correo electrónico.  

http://www.uab.cat/web/estudiar/punt-d-informacio-1096480919344.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/visita-la-uab/visitas-al-campus-1345666845399.html
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En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de 
másteres oficiales que se imparten cada curso. 

En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 

• Los objetivos de un máster y su estructura general 

• Las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, como se accede a 
un máster, los períodos de preinscripción, la matrícula y los precios, la duración y el 
calendario, la relación de los máster con otras enseñanzas, estudios adaptados al 
espacio europeo de educación superior. 

Por otra parte cada uno de estos Masteres dispone de su propia página WEB en la 
que se incluye: 

- PRESENTACIÓN 
- OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
- Objetivos y competencias 
- Requisitos de acceso 
- Preinscripción 
- Listado de admitidos 
- PLAN DE ESTUDIOS 
- Plan de estudios 
- Reconocimiento de crédito 
- Trabajo final de master 
- SOPORTE AL ESTUDIO 
- Becas y ayudas 
- Movilidad 
- INFORMACIÓN ACADÉMICA 
- Matrícula 
- Calendario, horarios i exámenes 
- Planes docentes, aulas y profesores 
- Prácticas curriculares 
- SISTEMA DE CALIDAD 
- Presentación 
- Indicadores 
- Normativas 
- OPINIONES Y PREGUNTAS 
- Quejas, reclamaciones y sugerencias 
- ENLACES RELACIONADOS 

 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad 
(PAT) (ver apartado 4.3) y en colaboración con el Centro donde está adscrito el máster 
y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), cada máster organiza una serie 
de acciones previas a la matrícula tales como: 

 
a) Actividades de información general del máster. 

b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se 
puede acceder a los diferentes másteres. 

d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los master que 
se ofrecen, para su posterior difusión. 
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e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los 
estudiantes, para su difusión. 

Entre las acciones en la fase inicial de los estudios del Máster se encuentran: 

a) Actividades de presentación del máster. 

b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de 
movilidad matriculados en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 

 
Sistemas de información y orientación específicos del título 

Los procedimientos y actividades de orientación específicos serán los mismos que se 
han venido utilizando en el máster precedente, que son los siguientes: 
 
(a) Los dos departamentos implicados (Filología Catalana de la UAB y Filología 
Catalana de la UB) organizan sesiones anuales con los estudiantes de los últimos 
cursos del grado / licenciatura en las que se presenta la oferta de máster y se responden 
todas las preguntas que los estudiantes plantean sobre el mismo. 
 
(b) Se ha creado una página web (http://pagines.uab.cat/moiellc/) en la que se facilita 
toda la información pertinente del máster, desde la más general a la más específica, 
como horarios, profesorado que interviene en un determinado curso, guías docentes, 
noticias, entre otras. La página web está actualmente en proceso de actualización para 
hacerla más atractiva y con una organización de la información más eficaz. A esta 
página web se puede acceder desde las páginas web generales de las universidades 
implicadas y desde las páginas web de los dos departamentos. 
 
(c) Contacto con los coordinadores del programa a través del correo electrónico: las 
direcciones electrónicas de los dos coordinadores (coordinadora general del máster, de 
la UAB, y coordinador de la UB) aparecen en la página web de las dos universidades. 
A través del correo se realizan frecuentes intercambios con estudiantes potenciales del 
máster, a los que se aclara todas las dudas que puedan tener. 
 
La dirección de la página web del máster así como la dirección de correo electrónico de 
los dos coordinadores del máster también se proporcionan en un díptico que se 
distribuye cada año en ocasiones estratégicas y a todas las instituciones que cuentan 
con estudiantes potenciales, incluyendo todos los lectorados de catalán en Europa y el 
resto del mundo. 
 
Vías y requisitos de acceso 
 
Acceso 
Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro 
Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior o de terceros países, que 
faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder 
los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de tener que homologar sus títulos, previa comprobación por la 
universidad que aquellos titulados acreditan un nivel de formación equivalente los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía 
no implica, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que no sea el de cursar las enseñanzas 
de máster. 
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Normativa académica de la Universidad Autónoma de Barcelona aplicable a los 
estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio 
(Texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo 2011 y 
modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de junio de 2011, por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 13 de julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012, 
por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de abril de 2012, por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 17 de julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de 
febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013, por acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 5 de junio 2013, por acuerdo de 9 de octubre de 2013, por acuerdo de 
10 de diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de abril de 2014, 
por acuerdo de 12 de junio de 2014, por acuerdo de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de 
diciembre de 2014, por acuerdo de 19 de marzo de 2015, por acuerdo de 10 de mayo de 2016, 
por acuerdo de 14 de julio de 2016 y por acuerdo de 27 de septiembre de 2016) 

 
Título IX, artículos 232 y 233 
 
Artículo 232. Preinscripción y acceso a los estudios oficiales de máster 
universitario 
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013) 
 
1. Los estudiantes que deseen ser admitidos en una enseñanza oficial de máster 
universitario deberán formalizar su preinscripción por los medios que la UAB determine. 
Esta preinscripción estará regulada, en periodos y fechas, en el calendario académico 
y administrativo. 
2. Antes del inicio de cada curso académico, la UAB hará público el número de plazas 
que ofrece para cada máster universitario oficial, para cada uno de los periodos de 
preinscripción. 
3. Para acceder a los estudios oficiales de máster es necesario que se cumpla alguno 
de los requisitos siguientes: 
 
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior perteneciente a otro estado del EEES que faculte en 
este país para el acceso a estudios de máster. 
b) Estar en posesión de una titulación de países externos al EEES, sin la necesidad de 
homologación del título, previa comprobación por la Universidad de que el título acredite 
un nivel de formación equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y 
que faculte, en su país de origen, para el acceso a estudios de postgrado. Esta admisión 
no comportará, en ningún caso, la homologación del título previo ni su reconocimiento 
a otros efectos que los de cursar los estudios oficiales de máster. 
 
4. Además de los requisitos de acceso establecidos en el Real Decreto 1393/2007, se 
podrán fijar los requisitos de admisión específicos que se consideren oportunos. 
5. Cuando el número de candidatos que cumplan todos los requisitos de acceso supere 
el número de plazas que los estudios oficiales de máster ofrecen, se utilizarán los 
criterios de selección previamente aprobados e incluidos en la memoria del título. 
6. Mientras haya plazas vacantes no se podrá denegar la admisión a ningún candidato 
que cumpla los requisitos de acceso generales y específicos, una vez finalizado el último 
periodo de preinscripción. 
 
Artículo 233. Admisión y matrícula en estudios de máster universitario oficial 
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013 y de 
10 de mayo de 2016) 
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1. La admisión a un máster universitario oficial será resuelta por el rector, 
a propuesta de la comisión responsable de los estudios de máster del centro. En la 
resolución de admisión se indicará, si es necesario, la obligación de cursar 
determinados complementos de formación, según la formación previa acreditada por el 
candidato. 
2. Los candidatos admitidos deberán formalizar su matrícula al comienzo de cada curso 
académico y en el plazo indicado por el centro responsable de la matrícula. En caso de 
no formalizarse en este plazo deberán volver a solicitar la admisión. 
 
 
Admisión  
Los requisitos de admisión son los siguientes:  
 
1. Tener un título de licenciatura o grado preferentemente en el ámbito de la lengua y 
literatura catalanas, pero también se considerará la admisión de titulados en el ámbito 
de otras lenguas románicas o en otras titulaciones del ámbito de las Artes y las 
Humanidades. Previa aceptación por la Comisión del Máster, también se podrá admitir 
a estudiantes de otros estudios que tengan una formación complementaria en el ámbito 
de la lengua catalana. 
 
2. Los estudiantes que no hayan tenido una formación previa reglada en catalán tendrán 
que acreditar un nivel equivalente al nivel C1 del Marco Europeo Común de Referencia 
para las lenguas.  
 
La admisión la resuelve la rectora según el acuerdo de la Comisión de Máster del 
Centro. Esta comisión está formada  por: 
 

• Vicedecano de Estudios de Postgrado, que la preside 

• 3 coordinadores de másteres 

• 6 directores de departamento o personas en quien deleguen 

• 2 profesores de máster 

• 2 estudiantes 

• Gestor académico de la Facultad 
 
Criterios de selección 
En el caso que el número de inscritos supere el de plazas ofrecidas, la adjudicación de 
plazas se hará de acuerdo a los siguientes criterios de prelación:  

• Adecuación de la titulación de grado/ licenciatura en el ámbito de la Filología 
Catalana: 30%  

• Expediente académico:  30%  
• Declaración personal de propósito: 20% 
• Currículum vitae: 10% 
• Cartas de recomendación: 10% 

En caso necesario podrán realizarse entrevistas personalizadas como complemento del 
proceso de selección. 
 
Complementos de formación 
NO PROCEDE. 
 
 
Acciones de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados 
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Proceso de acogida del estudiante de la UAB 
La UAB, a partir de la admisión al máster, efectúa un amplio proceso de acogida al 
estudiante de nuevo acceso: 

1. Comunicación personalizada de la admisión por correo electrónico 
2. Soporte en el resto de trámites relacionados con la matrícula y acceso a la 

universidad. 
3. Tutorías previas a la matricula con la coordinación del máster para orientar de 

forma personalizada a cada alumno. 
International WelcomeDays son las jornadas de bienvenida a los estudiantes 
internacionales de la UAB, se trata de una semana de actividades, talleres y charlas en 
las que se ofrece una primera introducción a la vida académica, social y cultural del 
campus para los estudiantes recién llegados, también son una buena manera de 
conocer a otros estudiantes de la UAB, tanto locales como internacionales. Se realizan 
dos, una en septiembre y otra en febrero, al inicio de cada semestre.  
Servicios de atención y orientación al estudiante de la UAB 
 
La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes: 
 
Web de la UAB: engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, 
ofreciendo varias posibilidades de navegación: temática, siguiendo las principales 
actividades que se llevan a cabo en la universidad (estudiar, investigar y vivir) o por 
perfiles (cada colectivo universitario cuenta con un portal adaptado a sus necesidades). 
En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad 
universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera 
universitaria, la organización de la universidad y los servicios a disposición de los 
estudiantes.  La intranet de los estudiantes es un recurso clave en el estudio, la 
obtención de información y la gestión de los procesos. La personalización de los 
contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las principales 
ventajas que ofrece. La intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes 
y está estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, 
lenguas, becas, buscar trabajo, participar y gestiones. 
 
Punto de información (INFO UAB):ofrece orientación personalizada en todas las 
consultas de cualquier ámbito relacionado con la vida académica como los estudios, los 
servicios de la universidad, las becas, transportes, etc.  
 
International Welcome Point (IWP): ofrece servicios a estudiantes, profesores y 
personal de administración antes de la llegada (información sobre visados y soporte en 
incidencias, información práctica, asistencia a becarios internacionales de postgrado), a 
la llegada (procedimientos de extranjería y registro de entrada para estudiantes de 
intercambio y personal invitado) y durante la estancia (apoyo en la renovación de 
autorización de estancia por estudios y autorizaciones de trabajo, resolución de 
incidencias y coordinación entre las diversas unidades de la UAB y soporte a becarios 
internacionales de posgrado). 
 

• Servicios de alojamiento 

• Servicios de orientación e inserción laboral 

• Servicioasistencial de salud 

• Unidad de AsesoramientoPsicopedagógico 

• Servicio en Psicología y Logopedia (SiPeP) 

• Servicio de actividadfísica 

• Servicio de Lenguas 

• Fundación Autónoma Solidaria (discapacidad y voluntariado) 

• Promoción cultural 

http://www.uab.cat/
http://www.uab.cat/web/estudiar/punt-d-informacio-1096480919344.html
http://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambio-internacional/international-welcome-point/international-welcome-point-acogida-internacional-1345680336071.html
https://vilauniversitaria.uab.cat/es/
http://www.uab.cat/web/servicio-de-ocupabilidad-de-la-uab-1345718609476.html
http://serveiassistencialdesalut.uab.cat/Catala/#!/home
http://serveis.uab.cat/ice-uap/
http://sct.uab.cat/sipep/es
http://saf.uab.cat/
http://saf.uab.cat/
http://www.uab.cat/idiomas/
http://www.uab.cat/web/fas-1345656264971.html
http://www.uab.cat/web/vivir-el-campus/cultura-en-viu/presentacion-1345671043394.html
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• Unidad de Dinamización Comunitaria  
 
La UB realiza las acciones siguientes para la acogida al estudiante de nuevo acceso: 
 
A lo largo de todo el periodo de estudios, desde la fase de solicitud de admisión hasta 
la obtención del título, el coordinador del master, juntamente con todos los profesores 
del programa y, muy especialmente, los encargados de dirigir los trabajos de 
investigación finales, apoyan y orientan a los estudiantes mediante las ocasiones 
siguientes: 

1. Acciones en la fase inicial de los estudios del máster: 

a) Actividades de presentación del máster. 

b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de 
movilidad matriculados en la UB. 

c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad. 

2. Acciones durante el desarrollo de los estudios de máster: 

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el 
rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la 
ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a 
su autonomía. 

b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB 
(programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de master…. 

3. Acciones en la fase final de los estudios: 

a) Acciones de formación y de orientación para la continuidad en otros estudios, 
especialmente en el marco del Programa de Doctorado en “Estudis Avançats en Llengua 
i Literatura Catalanes”. 

b) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su 
inserción profesional y a la continuidad de los estudios. 

Se dan también acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o 
perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia) y 
acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros. 
 
Específicos del título  
 
Los dos coordinadores del máster (coordinadora general de la UAB y coordinador de la 
UB), desde el proceso de matriculación hasta su graduación, asisten a los estudiantes 
en todos los aspectos pertinentes. Se organizan sesiones de tutorías individuales o 
colectivas, con los propios coordinadores o con profesores o grupos de profesores, 
según convenga. Son especialmente satisfactorias las conferencias inicial y final del 
máster, a las que asisten los estudiantes y los profesores del máster y en las que se 
comentan aspectos de diversa índole relacionados con el máster. Para el trabajo de 
investigación existe un equipo de cuatro tutores (dos de lengua y dos de literatura de 
las dos universidades) que orientan durante todo el curso a los estudiantes sobre el 
tema del trabajo, posibles directores y evolución del mismo.  
 

 

http://www.uab.cat/web/vivir-el-campus/participacion-1345667538996.html
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Criterios y procedimientos de transferencia y reconocimiento de créditos 
 
Consultar Títol III. Transferència i reconeixement de crèdits 

 

4.5 Reconocimiento de títulos propios anteriores  

NO ES APLICABLE. 
 
 
 

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 

 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan 
de estudios. 
 
Descripción de la estructura del máster 
 

El Máster Universitario Estudios Avanzados de Lengua y Literatura Catalanas es un 
máster de 60 créditos ECTS estructurado en dos especialidades:  
 
1) Lingüística Catalana 
2) Literatura Catalana 
 
El máster se compone de 30 créditos ECTS comunes a ambas especialidades, y 
distribuidos en módulos, de los cuales uno es anual. El resto de módulos (30 ECTS) se 
configuran con un módulo obligatorio para cada especialidad (10 créditos ECTS) y dos 
módulos optativos de 10 créditos. Para cada especialidad se ofrecen tres módulos 
optativos; además hay un módulo optativo de prácticas externas común a las dos 
especialidades. Todos los módulos optativos son de 10 créditos. 
 
El plan de estudios se distribuye en 2 semestres (1 solo año académico) y prevé una 
orientación más focalizada en la investigación o una orientación con más énfasis en la 
profesionalización, especialmente para aquellos estudiantes de cualquier de las dos 
especialidades que escojan el módulo de prácticas externas. Aunque el máster es 
presencial, algunos módulos optativos (2 módulos) son no presenciales. 
 
 
Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS a cursar por el estudiante 

TIPO DE MÓDULO ECTS 

Obligatorios  15 

Optativos  30 

Prácticas externas obligatorias 0 

Trabajo de fin  de Máster 15 

ECTS TOTALES 60 

 
La UniversitatAutònoma de Barcelona aprobó el Marco para la elaboración de los planes 
de estudios de másteres universitarios, en Comisión de Asuntos Académicos, delegada 

http://www.uab.cat/doc/TR_Normativa_Academica_Plans_Nous
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de Consejo de Gobierno, de 21 de marzo de 2006, modificado posteriormente en 
Comisión de Asuntos Académicos de 15 de abril de 2008, y en Consejo de Gobierno de 
26 de enero de 2011 y 13 de julio de 2011. 
 
En este documento se define el módulo como la unidad básica de formación, matrícula 
y evaluación, para todos los másteres de la Universidad. 
 
Por todo ello, en la introducción del plan de estudios en el nuevo aplicativo RUCT, los 
módulos de los másteres de la UAB se introducirán en el apartado correspondiente a 
“Nivel 2” y “Nivel 3”. 
 
Los módulos obligatorios comunes a ambas especialidades son: 
 
M1 Competencias y Recursos para la Investigación y la Profesionalización (15 cr., 
anual) 
 
Una primera parte de este módulo se dedicará a dar una orientación general sobre las 
técnicas y los conocimientos fundamentales para la edición y corrección de textos de 
distintas épocas. Una segunda parte del módulo se dedicará a la metodología de la 
investigación, con especial atención a los recursos informáticos y bases de datos, las 
fuentes bibliográficas y a la presentación y discusión de los primeros resultados de los 
trabajos de fin de máster en curso de elaboración. 
 
M2 Trabajo de fin de máster (15 cr., sem. 2) 
 
Este módulo se dedicará enteramente a la elaboración de un trabajo de investigación 
breve, de temática libremente escogida por el estudiante bajo la supervisión de uno de 
los docentes-especialistas del máster. El trabajo podrá ser una primera muestra de 
producción científica a nivel avanzado o una investigación aplicada. 
 
Véase una descripción más detallada de este módulo al final de este apartado: 
“Información sobre el contenido del Trabajo de Fin  de Máster”. 
 
Los módulos por especialidad son: 
 
Especialidad: Lingüística catalana 
 
M3 Lengua Catalana: Análisis, Codificación, Comunicación y Aprendizaje (10 cr., sem. 
1) 
 
En este módulo se realizará una aproximación multidisciplinar a la lengua como objeto 
poliédrico que puede ser estudiado en sus diversas facetas con teorías y metodologías 
diversas y complementarias con el objetivo de que el estudiante sea capaz de discernir 
en cada caso cuál es la apropiada y qué consecuencias conlleva. El eje vertebrador en 
que se basa el estudio es la tensión entre los parámetros y las variables que actúan en 
cada uno de los aspectos y el esfuerzo codificador para hacer de ella un objeto 
aprehensible. Para ello se analizarán críticamente los fundamentos lingüísticos y los 
criterios que han regido el establecimiento de la norma oral y escrita. Se analizará el 
contraste entre la descripción gramatical concebida como sistema de competencia y 
producción lingüística y la gramática codificadora, la función social y cultural de la 
codificación tanto en el momento actual como a lo largo de la historia de la lengua. 
 
Módulos optativos de la especialidad 
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M3.1 Estructura, Tipología y Variación Interna de la Lengua Catalana (10 cr., sem. 
indeterminado) 
 
Objetivo. En este módulo se estudian de forma crítica y especializada diversos aspectos 
de la estructura de la lengua con el objetivo de que el estudiante obtenga una 
perspectiva distinta de la que ofrecen los grados. El módulo le proporciona las 
herramientas para hacer una investigación en lingüística catalana interna a la vez que 
sienta las bases para una posible ulterior aplicación de sus contenidos. Descripción. Se 
hará un profundo estudio de las propiedades tipológicas del catalán, tanto en 
comparación con las lenguas románicas próximas como con aquellas otras más 
divergentes de la rama románica y con las no románicas. Se abordan desde una 
metodología integradora temas pertenecientes a distintos componentes de la lengua 
(fonología, morfología, sintaxis y semántica) y a ámbitos metodológicos diversos 
(sincronía, diacronía y geolingüística) que presentan el rasgo común de requerir un 
abordaje crítico, transversal y metodológicamente innovador.  
 
M3.2 La Lengua Catalana en su Contexto. Uso y Realidad Social (10 cr., sem. 
indeterminado) 
 
Los objetivos formativos de este módulo son: proporcionar una formación específica en 
la problemática de la variación social y funcional de la lengua catalana, así como del 
marco sociolingüístico en que se genera, familiarizar al alumno con los principales 
enfoques teóricos que analizan esta variación lingüística, introducirle en la metodología 
de investigación de la variación social y funcional, la pragmática y el análisis del discurso 
y prepararle para la toma de decisiones prácticas que afecten el uso social de la lengua  
catalana. Se formará al alumno para que, a partir del dominio de la lengua catalana 
estándar y dialectal, sea capaz de resolver las cuestiones lingüísticas que el uso de la 
lengua plantea. Deberá entender y valorar la complejidad de la variación social y 
funcional de la lengua catalana y los fundamentos teóricos y metodológicos para 
describirla e identificar los principales elementos distintivos de las variedades sociales 
y funcionales del catalán. 
 
M3.3 Aplicaciones de la lingüística catalana (10 cr., sem. indeterminado, no presencial) 
 
Este módulo tiene como objetivo formativo dar a conocer al alumno las aplicaciones 
posibles del trabajo en lingüística catalana, familiarizarle y ejercitarle en ellas para que 
pueda desenvolverse autónomamente en alguno o varios de estos campos.  Se estudia 
desde un punto de vista teórico las diferencias entre la adquisición de la primera lengua 
y la de las subsiguientes (CL1 y CLE). Se muestran las intervenciones posibles en los 
casos que la adquisición de CL1 muestre algún problema, así como los recursos y la 
metodología práctica para intervenir en la adquisición de CLE.  Se estudian y analizan 
críticamente los modelos de lengua que se aplican en los media y se sientan las bases 
para el trabajo de asesoramiento lingüístico en los mismos. Se estudian los problemas 
de la traducción de base lingüística y se ofrecen recursos y soportes para el uso 
adecuado de la lengua oral y escrita en la empresa y las instituciones y otros ámbitos 
de transferencia del conocimiento.  
 
Especialidad; Literatura catalana 
 
M4 Orientaciones e Investigaciones en los Estudios Literarios Catalanes (10  cr., sem. 
1) 
 
Este módulo ofrece instrumentos de análisis para comprender cómo se ha construido la 
historia de la literatura catalana y cómo funciona la valoración que realiza la crítica de la 
producción de los escritores. 
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Módulos optativos de la especialidad 
 
M4.1 Literatura Catalana y Cultura Contemporánea (siglos XIX y XX) (10 cr., sem. 
indeterminado) 
 
En este módulo se analizarán los mecanismos que regulan las relaciones culturales y 
literarias entre los pueblos y se ofrecerán instrumentos para el análisis de la recepción 
de las ideas y de las corrientes estéticas universales en Cataluña y su papel en la 
configuración de la tradición cultural y literaria propia. 
M4.2 Literatura Catalana y Tradición Europea (siglos XIII-XVIII) (10 cr., sem. 
indeterminado) 
 
Las letras catalanas de la edad media y de la edad moderna utilizan unos modelos de 
escritura que responden a las corrientes generales de las literaturas románicas, a la 
recepción de los modelos clásicos y a los grandes movimientos del Renacimiento, del 
Barroco y de la Ilustración. Este módulo explora diversos aspectos de la articulación 
entre la producción local y la tradición europea general. 
 
M4.3 Formas y Evolución de los Géneros Literarios, del Siglo XIII al XXI (10 cr., sem. 
indeterminado, no presencial) 
 
Este módulo se centra en un género (poesía, novela o teatro) y ofrece muestras de las 
sucesivas transformaciones que experimenta en el tiempo a través de la lectura de una 
selección de obras significativas, con sus correspondientes comentarios críticos. Los 
alumnos trabajan sobre los materiales a través de un fórum abierto telemático dirigido 
por los profesores. 
 
Módulo optativo común a las dos especialidades  
 
M5 Prácticas externas (10cr., sem. indeterminado) 
 
Las prácticas se realizarán en empresas e instituciones tanto del sector público como 
del sector privado. En lo que concierne a los sectores afectados, se encuentran los 
medios de comunicación (prensa, radio, televisión e internet), la administración pública, 
los órganos de normalización lingüística, las editoriales, las fundaciones, los centros de 
normalización terminológica, los servicios de idiomas de la universidad, entidades 
culturales, archivos, etc. 
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Módulos y distribución por semestre 
 
Especialidad Lingüística Catalana 
 

1r semestre 2n semestre 

Módulo CR Carácter 
A 

cursar 
Módulo CR Carácter 

A 
cursar 

M1-Competencias y recursos 
para la investigación y  la 
profesionalización ANUAL-15 
ECTS 

10 OB 10 

M1-Competencias y 
recursos para la 
investigación y  la 
profesionalización 
ANUAL-15 ECTS 

5 OB 5 

M3- Lengua catalana: análisis, 
codificación, comunicación y 
aprendizaje 
(Obligatorio de especialidad) 

10 OT 10 
Optativo de especialidad 10 OT 10 

Optativo de especialidad 10 OT 10 M2-Trabajo de Fin de 
Máster 

15 OB 15 

Total 1r semestre 30 Total 2n semestre 30 

 
Módulos optativos de la especialidad: 
 M3.1: Estructura, tipología y variación interna de la lengua catalana 
 M3.2: La lengua catalana en su contexto. Uso y realidad social  
 M3.3: Aplicaciones de la lingüística catalana  
 M5: Prácticas externas  
 
 
 
Especialidad Literatura Catalana 
 

1r semestre 2n semestre 

Módulo CR Carácter A 
cursar 

Módulo CR Carácter 
A 

cursar 

M1-Competencias y recursos 
para la investigación y  la 
profesionalización ANUAL-15 
ECTS 

10 OB 10 

M1-Competencias y 
recursos para la 
investigación y  la 
profesionalización 
ANUAL-15 ECTS 

5 OB 5 

M4-Orientaciones e 
investigaciones en los estudios 
literarios catalanes  
(Obligatorio de especialidad) 

10 OT 10 
Optativo de especialidad 10 OT 10 

Optativo de especialidad 10 OT 10 M2-Trabajo de Fin de 
Máster 

15 OB 15 

Total 1r semestre 30 Total 2n semestre 30 

 
Módulos optativos de la especialidad: 
 M4.1: Literatura catalana y cultura contemporánea (siglos XIX y XX)  
 M4.2: Literatura catalana y tradición europea (siglos XIII-XVIII)  
 M4.3: Formas y evolución de los géneros literarios, del siglo XIII al XXI  
 M5: Prácticas externas  
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Distribución de competencias-módulos 
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Prácticas externas 
 
Tipología de empresas 
 
Los estudiantes realizarán las Prácticas externas del Máster en empresas e instituciones 
tanto del sector público como del sector privado. En lo que concierne a los ámbitos de 
actuación de los centros, se encuentran los medios de comunicación (prensa, radio, 
televisión e internet), la administración pública, órganos de normalización lingüística, 
editoriales, fundaciones, centros de normalización terminológica, servicios de idiomas 
de la universidad, otras entidades culturales, archivos, etc.. 
 
Empresas e instituciones en las que los estudiantes del módulo podrán realizar las 
prácticas externas, cuando se haya ampliado el convenio existente, son el 
Institutd’EstudisCatalans, Publicacions de l’Abadia de Montserrat, Publicaciones y 
Ediciones de la UB, Fundació Lluís Carulla, Edicions 62, Televisió de Catalunya, 
Catalunya Ràdio, Partal&MaresmaAssociats (Vilaweb), Servei de Llengües de la UAB, 
Servicios Lingüísticos de la UB, Pen Català, Consorci per a la Normalització Lingüística, 
TERMCAT, entre otras. El estudiante también tendrá la opción de acogerse al convenio 
existente entre el máster en vigor y la University of Carolina, Chapel Hill (EEUU) por el 
cual un estudiante en prácticas imparte clases de catalán en dicha universidad. 
 
Funciones que se llevan a cabo 
 
Las Prácticas externas tienen como objetivo conectar a los sectores profesionales con 
los estudiantes de Máster de acuerdo con sus intereses. Las tareas que se llevan a cabo 
durante dichas prácticas tienen relación con la lengua catalana y la literatura catalana. 
Las actividades mayoritarias son de edición de textos, de corrección de textos orales y 
escritos, de asesoramiento lingüístico, de dinamización lingüística, de codificación 
gramatical y lexicográfica, y también de promoción cultural y de documentación.  
 
Forma de evaluación 
 
La evaluación de las Prácticas externas del Máster se realizará, por una parte, con un 
informe emitido por el tutor de prácticas designado por la empresa o institución que 
acoja al estudiante y, por otra, con la elaboración, por parte del estudiante, de una 
memoria descriptiva y valorativa de las tareas aprendidas y desarrolladas durante el 
periodo de prácticas. 
 
Mecanismos y estructura de gestión 
 
Las Prácticas externas se acogerán a convenios bilaterales firmados entre la 
UniversitatAutònoma de Barcelona y las empresas e instituciones afectas. Dicho 
documento recogerá el marco de actuación y los acuerdos básicos que afectarán a 
todos los estudiantes que realicen su periodo de prácticas en una empresa o institución, 
como el tipo de tareas a desarrollar. Además, deberá existir un anejo a dicho convenio 
para cada estudiante en el que se concreten datos particulares de la estancia de un 
estudiante, como la fecha de inicio, el número de horas que se efectuarán, el nombre 
de los dos tutores (por parte de la empresa o institución y de la UAB o la UB), etc. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL CONTENIDO DEL TRABAJO DE FIN  DE MÁSTER 
Máster en Estudios avanzados de lengua y literatura catalanas 

 
Planteamiento 
El TFM es un trabajo de investigación original escrito por cada alumno del máster de 
acuerdo con el profesor tutor y sometido a la evaluación de una comisión de tres 
profesores del mismo máster en una sesión pública. El módulo tiene un coordinador y 
una comisión del módulo que consta de tres profesores más (dos por especialidad de 
cada una de las dos universidades). Esta comisión ayuda a los estudiantes a encontrar 
un tutor adecuado y forma parte de la comisión que evalúa los trabajos. 
 
Contenido 
Los temas a escoger pueden ser relativos a la lingüística catalana o a la literatura 
catalana, según la especialidad que se haya escogido, y pueden ser sugeridos por las 
materias expuestas en los módulos obligatorios u optativos, por los profesores tutores o 
por los propios alumnos en una opción personal. El trabajo tiene que tener las 
dimensiones y el carácter de un artículo para ser publicado en una revista especializada; 
el número de páginas varía en función del tipo de trabajo (estudio experimental, análisis 
lingüístico de tipo teórico, edición de un texto, análisis de obras o autores, etc.). El tema 
del trabajo tiene que ser aprobado por el tutor. La comisión del módulo —o la comisión 
del máster, en las situaciones más graves— resuelve los casos conflictivos. 
 
Resultados de aprendizaje 
Como se recoge en la ficha correspondiente del apartado 5.2, el estudiante tendrá que 
haber aprendido a aplicar las metodologías de investigación, las técnicas y los recursos 
específicos para investigar y producir resultados innovadores en un determinado ámbito 
de especialización en lengua o literatura catalanas y tendrá que ser capaz de construir 
un discurso argumentado y bien escrito en su área de especialización. También tendrá 
que ser muy consciente de lo que significa hacer una contribución original y tendrá que 
saber utilizar la bibliografía de una forma adecuada. Se rechaza cualquier trabajo que 
contenga algún párrafo de otros trabajos sin la referencia pertinente. 
 
Aprobación del trabajo 
Se crean dos tribunales para la evaluación de los trabajos, una para los de lengua y otra 
para los de literatura. En cada tribunal hay dos de los miembros de la comisión del 
módulo (uno por cada universidad) más el tutor del trabajo. El hecho de que dos 
miembros del tribunal sean fijos para cada especialidad asegura la aplicación de unos 
mismos baremos. No se crea un solo tribunal para todos los trabajos del máster porque 
se considera que los comentarios que pueden hacer profesores de la especialidad 
pueden ser más beneficiosos. 
 
Planificación 
1. En una primera sesión del módulo común del máster M1 (primer semestre), con todos 
los estudiantes, el coordinador del módulo explica todos los aspectos relacionados con 
el TFM, incluyendo un calendario detallado, y pasa la información por escrito; esta 
información también se puede encontrar en la página web del máster. 
2. Se escoge un tema y un tutor con la ayuda de los miembros de la comisión del módulo. 
3. Se reúne la bibliografía pertinente. Es una tarea guiada por el tutor, que decide la 
orientación de la tarea. Algunos aspectos generales relacionados con la obtención y 
organización de la  bibliografía también se tratan en el módulo común M1. 
4. Se elabora un esquema de trabajo, que tiene que ser aprobado por el tutor. La 
elaboración del esquema de trabajo cuando la familiarización con los detalles de la 
investigación es todavía incipiente requiere también la supervisión y la corrección del 
tutor. El tutor enseña a calcular la delimitación del perfil de la investigación con arreglo 
al tiempo disponible para los trabajos de campo (encuestas, recolección de datos), de 
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análisis (estudio de temas lingüísticos o literarios), de edición (trascripción y enmienda 
de textos), de comentario y de síntesis. 
5. Al inicio del segundo semestre, dentro del módulo M1, se expone el esquema de 
trabajo en una reunión conjunta de alumnos y profesores. Hacia al final del segundo 
semestre, una vez se han reunido los datos pertinentes y ha progresado el trabajo, se 
hace, también dentro de M1, una presentación más completa de aspectos relacionados 
con él. La exposición oral ante los compañeros es una prueba del ejercio final de 
defensa del TFM y estimula la capacidad discursiva del alumno a la vez que le obliga a 
asumir la responsabilidad de la autoría. 
6. Se redacta el trabajo. La redacción es el desenlace del proceso y tiene que ser hecha 
por partes, cada una de la cuales tiene que ser aprobada por el tutor para controlar su 
inserción en el conjunto. 
7. Se somete el trabajo a la revisión del tutor, se corrigen los errores y se introducen las 
enmiendas necesarias. La lectura del primer borrador y la elaboración de enmiendas y 
sugerencias por parte del tutor del trabajo proporciona al alumno los instrumentos para 
ofrecer al tribunal un producto terminado y evaluable. 
8. Se entregan 3 copias del trabajo al tribunal que lo ha de evaluar más una copia para 
el Departamento. El cuidado formal de la presentación del trabajo y el cumplimiento de 
los plazos asignados capacita al alumno para la adquisición de competencias menores 
pero imprescindibles en su formación. 
9. El trabajo se defiende públicamente, normalmente en septiembre, y se responde a 
las preguntas del tribunal. Posteriormente cada tribunal decide la nota de cada uno de 
los estudiantes. Finalmente los dos tribunales se reúnen para decidir si alguno de los 
estudiantes de las dos especialidades se merece una matrícula de honor. 
 
 
Sistema de coordinación docente y supervisión 
 
La coordinación general será realizada por la Comisión de Máster, compuesta por el 
Coordinador general del máster, de la UAB, el coordinador de la UB y dos coordinadores 
por cada especialidad: dos coordinadores de lengua (uno de la UAB y otro de la UB) y 
dos coordinadores de literatura (uno de la UAB y otro de la UB). Esta comisión, en 
reuniones periódicas, evaluará la consecución de los objetivos docentes planificados y 
supervisará el correcto funcionamiento organizativo. Esta comisión se reunirá, como 
mínimo, dos veces al año. Corresponderá al coordinador del Máster, en primera 
instancia, recibir y canalizar las propuestas de mejora, las sugerencias y las posibles 
reclamaciones del alumnado. 
 
 
Evaluación y sistema de calificación 
Cada coordinador de módulo es responsable de la evaluación del mismo, en 
colaboración con los profesores participantes 
 
El sistema de calificaciones que utiliza la UAB para todos sus estudios se ajusta y 
cumple las exigencias establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. La Normativa de reconocimiento y de transferencia de créditos de la 
UAB (aprobada por la Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de 
Gobierno, el 15 de julio de 2008 y modificada por la misma Comisión, el 28 de julio de 
2009 y por el Consejo de Gobierno, el 26 de enero de 2011 y el 10 de mayo de 2016), 
hace referencia al sistema de calificaciones que utiliza la UAB y se incluye en el 
apartado 4.4 de esta memoria.  
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Derechos fundamentales, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal para personas con discapacidad.  
 
Política de igualdad entre mujeres y hombres de la UAB 
El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en su sesión del 17 de julio de 2013 el “Tercer 
plan de acción para la igualdad entre mujeres y hombres en la UAB. Cuadrienio 2013-
2017”. 
 
El tercer plan recoge las medidas de carácter permanente del plan anterior y las nuevas, 
las cuales se justifican por la experiencia adquirida en el diseño y aplicación del primer 
y el segundo plan de igualdad (2006-2008 y 2008-2012 respectivamente); el proceso 
participativo realizado con personal docente investigador, personal de administración y 
servicios y estudiantes; y la Ley Orgánica de igualdad y la de reforma de la LOU 
aprobadas el año 2007.  
 
Los principios que rigen el tercer plan de acción son los siguientes:  

- Universidad inclusiva y excelenciainclusiva 
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
- Interseccionalidad del género 
- Investigación y docencia inclusivas 
- Participación, género e igualdad 

 
Todas las propuestas y políticas que se desgranan al plan, se engloban dentro de cuatro 
ejes: 

1. La visibilización del sexismo y las desigualdades, la sensibilización y la creación 
de un estado de opinión, 
2. la igualdad de condiciones en el acceso, la promoción y la organización del trabajo 
y el estudio, 
3. la promoción de la perspectiva de género en la enseñanza y la investigación, y 
4. la participación y representación igualitarias en la comunidad universitaria 

 
 
Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 
discapacidad 
 
El Servicio de atención a la discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la 
FundacióAutònomaSolidària y sin vinculación orgánica con la UAB, es el responsable 
del protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 
discapacidad. La atención a los estudiantes con discapacidad se rige por los principios 
de corresponsabilidad, equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión.La 
atención al estudiante con discapacidad sigue el Protocolo de atención a las 
necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad. El protocolo tiene 
como instrumento básico el Plan de actuación individual (PIA), donde se determinan las 
actuaciones que se realizarán para poder atender las necesidades del estudiante en los 
ámbitos académicos y pedagógicos, de movilidad y de acceso a la comunicación; los 
responsables de las actuaciones y los participantes, y un cronograma de ejecución. 
 
El protocolo de atención está estructurado en cuatro fases: 1) alta en el servicio; 2) 
elaboración del Plan de actuación individual (PIA); 3) ejecución del PIA, y 4) seguimiento 
y evaluación del PIA. A continuación, detallamos brevemente las principales fases del 
proceso. 
 
 
 
Alta en el servicio 

http://www.uab.cat/web/fas-1256191998600.html
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A partir de la petición del estudiante, se asigna al estudiante un técnico de referencia y 
se inicia el procedimiento de alta del servicio con la programación de una entrevista. 
El objetivo de la entrevista es obtener los datos personales del estudiante, de su 
discapacidad, un informe social y de salud y una primera valoración de las necesidades 
personales, sociales y académicas derivadas de su discapacidad. 
 
Durante la entrevista se informa al estudiante del carácter confidencial de la información 
que facilita y de que, según establece la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de datos de carácter personal, los datos facilitados por el estudiante al PIUNE, en 
cualquier momento del proceso serán incorporados a un fichero de carácter personal 
que tiene como finalidad exclusiva mejorar la integración, adaptación, información, 
normalización, atención y apoyo a los estudiantes con discapacidad de la UAB. La 
entrega de estos datos es voluntaria por parte del interesado. El responsable del fichero 
es la Fundación Autónoma Solidaria. El interesado podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en la oficina del programa del PIUNE. 
 
 
Elaboración del Plan de actuación individual 
 
Valoración de necesidades 
Basándose en el análisis de necesidades identificadas en el proceso de alta y previo 
acuerdo con el estudiante, éste es derivado a las diferentes unidades del servicio para 
determinar las actuaciones más adecuadas para atender esas necesidades. 
 
Si es necesario, y en función de la actuación, se consensua con el tutor académico del 
estudiante, y con las diferentes áreas y servicios que tendrán que participar en la 
ejecución de la actuación, la medida óptima propuesta, y en caso de no ser posible su 
implantación o de no serlo a corto plazo, se hace una propuesta alternativa. 
 
Unidad pedagógica 
Desde la unidad pedagógica se valoran las necesidades educativas del estudiante y se 
proponen las medidas para llevar a cabo. Algunas de estasmedidas son: 

• Adelantamiento del material de apoyo en el aula por parte del profesorado. 

• Adaptaciones de los sistemas de evaluación: ampliación del tiempo de examen, 
priorización de algunos de los sistemas de evaluación, uso de un ordenador 
adaptado a la discapacidad para la realización de los exámenes, uso del lector 
de exámenes, producción del examen en formato alternativo accesible. 

• Adaptaciones de la normativa de matriculación de acuerdo al ritmo de 
aprendizaje del estudiante con discapacidad. 

• Planificación de tutorías académicas con el tutor. 

• Asesoramiento sobre la introducción de nuevas metodologías pedagógicas para 
garantizar el acceso al currículo. 

• Uso de recursos específicos en el aula para garantizar el acceso a la información 
y a la comunicación: frecuencias moduladas, pizarras digitales, sistemas de 
ampliación de prácticas de laboratorio 

 
Unidad de movilidad 
Desde la unidad de movilidad se valoran las necesidades de movilidad y orientación, y 
se proponen las medidas para llevar a cabo. Algunas de estasmedidas son: 

• Uso del transporte adaptado dentro del campus. 

• Orientación a los estudiantes ciegos o con deficiencia visual en su trayecto usual 
durante la jornada académica dentro del campus. 
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• Identificación de puntos con accesibilidad o practicabilidad no óptimas a causa 
de la discapacidad o del medio de transporte utilizado por el estudiante en su 
trayecto habitual durante la jornada académica en el campus, y propuesta de 
solución: modificación de rampas que, según la legislación vigente, no sean 
practicables; introducción de puertas con abertura automática. 

• Identificación de puntos críticos que puedan representar un peligro para la 
seguridad de los estudiantes con dificultades de movilidad o discapacidad visual, 
y propuesta de solución: cambio de color de elementos arquitectónicos; 
barandas de seguridad. 

• Adaptaciones de baños: introducción de grúas. 

• Descripción de las características de las aulas, lo que puede llevar a cambios de 
aulas por aquellas que mejor se adapten a las necesidades del estudiante con 
discapacidad. 

• Adaptación del mobiliario del aula. 
 
Unidad tecnológica 
Desde la unidad tecnológica se valoran las necesidades comunicativas y de acceso a 
la información, y se proponen posibles soluciones tecnológicas. Algunas de 
estasmedidas son: 

• Valoración técnica para identificar las tecnologías más adecuadas de acceso a 
la información a través de los equipos informáticos de uso personal. 

• Entrenamiento en el uso de los recursos tecnológicos. 

• Préstamo de recursostecnológicos. 
 
Definición del Plan de actuación individual 
Basándose en los informes de valoración de necesidades elaborados por las unidades 
específicas y en las medidas propuestas, el técnico de referencia del estudiante 
consensua con él las actuaciones concretas que formarán parte de su PIA. 
 
El técnico de referencia designa, en coordinación con los técnicos de las unidades y el 
estudiante, al responsable de la ejecución de cada una de las actuaciones, establece el 
calendario de ejecución y, si procede, una fecha de encuentro con el estudiante para 
valorar si la acción satisface la necesidad inicial. El estudiante puede ser responsable o 
participante activo de las acciones propuestas. 
 
El proceso de valoración de las necesidades de un estudiante no es estático, sino que 
puede ir cambiando en función de la variabilidad de sus necesidades, derivadas de su 
discapacidad o de la progresión de sus estudios. Por eso puede ser necesaria una 
revisión, aconsejable como mínimo una vez al año, aunque pueda ser más frecuente, 
principalmente en el caso de estudiantes con enfermedades crónicas degenerativas. 
 
El PIA contiene una programación de las sesiones de seguimiento y evaluación, y de 
revisión de las valoraciones. 
 
Ejecución del Plan de actuación individual 
 
Los responsables de la ejecución de cada actuación ponen en marcha las acciones que 
conforman el PIA en los plazos establecidos y en colaboración con el tutor académico 
del estudiante, y con las diferentes áreas y servicios de la UAB. 
 
Seguimiento y evaluación del Plan de actuación individual 
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De acuerdo con la programación del PIA, se realizan las sesiones de seguimiento con 
el estudiante, y si procede, con el tutor académico, el profesorado y los responsables 
de las diferentes áreas y servicios de la UAB. 
Las sesiones de seguimiento son dirigidas por el técnico de referencia. 
Del seguimiento del PIA se puede derivar la introducción de nuevas medidas o la 
modificación de las medidas propuestas en el PIA original. 
 
Calidad 
El proceso va acompañado de un sistema de control de calidad que garantiza su 
correcta implantación y posibilita la introducción de medidas correctoras o de mejoras. 
Este sistema incluye encuestas de satisfacción por parte de los estudiantes y de los 
diferentes interlocutores del servicio. 
El proceso, los procedimientos que se derivan de él y los diferentes recursos de recogida 
de datos están adecuadamente documentados. 
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Acciones de movilidad 
 
Programas de movilidad 
 
La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la 
participación en distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto 
movilidad de estudiantes como de profesorado. Los principales programas de movilidad 
internacional son: 
 
-Programa Erasmus+ 
-Programa propio de intercambio de la UAB 
 
 
Estructura de gestión de la movilidad 
 

1. Estructura centralizada, unidades existentes: 
 
Unidad de Gestión Erasmus+. Incluye la gestión de las acciones de movilidad 
definidas en el programa Erasmus+. Implica la gestión de la movilidad de 
estudiantes, de personal académico y de PAS.  
Unidad de Gestión de otros Programas de Movilidad. Gestión de los Programas 
Drac, Séneca, Propio y otros acuerdos específicos que impliquen movilidad o becas 
de personal de universidades. 
International Welcome Point. Unidad encargada de la acogida de toda persona 
extranjera que venga a la universidad. Esta atención incluye, además de los temas 
legales que se deriven de la estancia en la UAB, actividades para la integración 
social y cultural. 

 
2. Estructura de gestióndescentralizada 
 
Cada centro cuenta con un coordinador de intercambio, que es nombrado por el 
rector a propuesta del decano o director de centro. Y en el ámbito de gestión, son 
las gestiones académicas de los diferentes centros quienes realizan los trámites. 
El coordinador de intercambio es el representante institucional y el interlocutor con 
otros centros y facultades (nacionales e internacionales) con respecto a las 
relaciones de su centro. 

 
 
Movilidad que se contempla en el título 
 
Este máster interuniversitario contempla una participación de la UAB y de la UB al 50% 
en todas las actividades relacionadas con el mismo. Esto implica que todos los módulos 
(de 10 o 15 créditos ECTS) son compartidos por las dos universidades y toda la 
docencia se reparte entre las sedes de la Facultad de Filosofía y Letras de la UAB y la 
Facultad de Filología de la UB. Por lo tanto, todos los estudiantes asisten a las dos 
universidades y lo hacen en días alternos (véase el convenio adjunto). Además existe 
un convenio, mencionado más arriba, entre el máster en vigor y la University of Carolina, 
Chapel Hill (EEUU) por el cual un estudiante puede impartir clases de catalán en dicha 
universidad; esta estancia se puede convalidar por las Prácticas externas. 
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El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
Previamente a cualquier acción de movilidad debe haber un contrato, compromiso o 
convenio establecido entre las universidades implicadas, donde queden recogidos los 
aspectos concretos de la colaboración entre ellas y las condiciones de la movilidad.  
 
Todo estudiante que se desplaza a través de cualquiera de los programas de movilidad 
establecidos, lo hace amparado en el convenio firmado, en el que se prevén tanto sus 
obligaciones como estudiante como sus derechos y los compromisos que adquieren las 
instituciones participantes. 
 
Cuando el estudiante conozca la universidad de destino de su programa de movilidad, 
con el asesoramiento del Coordinador de Intercambio del centro, estudiará la oferta 
académica de la universidad de destino. Antes del inicio del programa de movilidad debe 
definir su “LearningAgreement”, donde consten las asignaturas a cursar en la 
universidad de destino y su equivalencia con las asignaturas de la UAB, para garantizar 
la transferencia de créditos de las asignaturas cursadas. 
 
Una vez en la universidad de destino y después de que el estudiante haya formalizado 
su matrícula, se procederá a la revisión del “LearningAgreement” para incorporar, si 
fuera necesario, alguna modificación. 
 
Una vez finalizada la estancia del estudiante en la universidad de destino, ésta remitirá 
al Coordinador de Intercambio, una certificación oficial donde consten las asignaturas 
indicando tanto el número de ECTS como la evaluación final que haya obtenido el 
estudiante.  
 
El Coordinador de Intercambio, con la ayuda de las tablas de equivalencias establecidas 
entre los diferentes sistemas de calificaciones de los diferentes países, determinará 
finalmente las calificaciones de las asignaturas de la UAB reconocidas.  
 
El Coordinador de Intercambio es el encargado de la introducción de las calificaciones 
en las actas de evaluación correspondientes y de su posterior firma. 
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5.3 Descripción detallada de los módulos de enseñanza-aprendizaje de que consta 
el plan de estudios 

 
 

Módulo: Competencias y recursos para la investigación y la profesionalización (M1) 

ECTS:  15 Carácter OB 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Anual 
Secuenciadentro del Plan  

Semestres 1 y 2 

Descripción 

 

Una primera parte de este módulo se dedicará a dar una orientación general sobre 
las técnicas y los conocimientos fundamentales para la edición y corrección de textos 
de distintas épocas. Una segunda parte del módulo se dedicará a la metodología de 
la investigación, con especial atención a los recursos informáticos y bases de datos, 
las fuentes bibliográficas y a la presentación y discusión de los primeros resultados 
de los trabajos de fin de máster en elaboración. 

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B8 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 

enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 

información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 

las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 

conocimientos y juicios. 

B9 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 

especializados y no especializados de un modo claro y sin 

ambigüedades. 

B10 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 Analizar, interpretar, adecuar y producir textos en lengua catalana. 

E01.1 
Aplicar de forma rigurosa los criterios de edición y corrección en textos 

de distintos tipos y épocas distintas. 

E01.2 
Analizar críticamente los métodos usados históricamente en la edición y 
corrección de textos.  

E01.3 
Producir informes o textos de análisis o evaluación sobre actividades u 

obras lingüísticas o literarias. 

E01.4 
Evaluar la importancia de los códigos en el desarrollo de las lenguas de 

cultura, especialmente en el caso catalán. 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y 

literario. 

E02.1 
Evaluar y utilizar las aplicaciones de la nuevas tecnologías en el ámbito 

de investigación de la lengua y literatura catalanas. 

E03 Contextualizar textos para su análisis y producción. 

E03.1 
Situar en su contexto histórico textos de distintos tipos y épocas para su 

edición y corrección. 

Generales/Transversales 

GT01 

Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 

apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar 

un tema de investigación. 

GT02 

Demostrar una actitud de respeto hacia las opiniones, los valores, los 

comportamientos y las prácticas de otros investigadores y 

profesionales. 

GT03 
Desarrollar la capacidad de evaluar las desigualdades por razón de 

sexo y género, para diseñar soluciones 
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GT03.01 

Analizar críticamente la literatura, los discursos y la lengua como medio 

de construcción de la feminidad y la masculinidad y de los papeles y 

estereotipos de género asociados a estas identidades en las diferentes 

épocas 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 75 112 188 

% presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Seminarios 

◊ Aprendizaje basado en problemas 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Presentación oral de trabajos 

◊ Debates 

◊ Participación en actividades complementarias 

◊ Elaboración de trabajos 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Entrega de trabajos 50% 

Presentaciones orales 50% 

Observaciones 
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Módulo: Trabajo de fin de máster (M2) 

ECTS:  15 Carácter TFM 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del 
Plan  semestre 2 

Descripción 

 
Este módulo se dedicará enteramente a la elaboración de un trabajo de investigación, 
de temática libremente escogida por el estudiante bajo la supervisión de uno de los 
docentes-especialistas del máster. El trabajo podrá ser una primera muestra de 
producción científica a nivel avanzado o una investigación aplicada. 
 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas 

B7 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 

B9 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 Analizar, interpretar, adecuar y producir textos en lengua catalana. 

E01.5 
Producir un texto de análisis sobre obras literarias o sobre datos o textos 
lingüísticos. 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y 
literario. 

E02.2 
Aplicar la metodología de investigación, técnicas y recursos específicos para 
investigar y producir resultados innovadores en un determinado ámbito de 
especialización en lengua o literatura catalanas. 

E03 Contextualizar textos para su análisis y producción 

E03.2 
Situar en su contexto histórico, sociocultural y pragmático datos y textos 
para su análisis. 

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 
lingüístico o literario. 

E05.1 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 
lingüístico o literario. 

E06 
Elaborar y aplicar unos métodos de análisis y comprensión de los 
fenómenos lingüísticos y literarios de acuerdo con las perspectivas 
sincrónicas y diacrónicas. 

E06.1 
Elaborar y aplicar unos métodos de análisis y comprensión de los 
fenómenos lingüísticoso literarios de acuerdo con las perspectivas 
sincrónicas y diacrónicas. 

 Generales/Transversales 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 
apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 
tema de investigación. 

Actividades 
formativas 

 Supervisadas Autónomas 

Horas 
112 263 

% presencialidad 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Tutorías de seguimiento 

◊ Lecturas de artículos/informes de interés 

◊ Elaboración de la memoria del TFM 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Memoria del TFM 70% 

Defensa oral del TFM 30% 
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Observaciones 
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Módulo: LENGUA CATALANA: ANÁLISIS, CODIFICACIÓN, COMUNICACIÓN Y APRENDIZAJE 

(M3) 

ECTS:  10 Carácter OT (OB de especialidad) 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del 

Plan  
Semestre 1 

Descripción 

 
En este módulo se realizará una aproximación multidisciplinar a la lengua como 
objeto poliédrico que puede ser estudiado en sus diversas facetas con teorías y 
metodologías diversas y complementarias con el objetivo de que el estudiante sea 
capaz de discernir en cada caso cuál es la apropiada y qué consecuencias conlleva. 
El eje vertebrador en que se basa el estudio es la tensión entre los parámetros y las 
variables que actúan en cada uno de los aspectos y el esfuerzo codificador para 
hacer de ella un objeto aprehensible. Para ello se analizarán críticamente los 
fundamentos lingüísticos y los criterios que han regido el establecimiento de la norma 
oral y escrita. Se analizará el contraste entre la descripción gramatical concebida 
como sistema de competencia y producción lingüística y la gramática codificadora, 
la función social y cultural de la codificación tanto en el momento actual como a lo 
largo de la historia de la lengua.  

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B6 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 

contexto de investigación. 

B7 

Aplicar los conocimientos adquiridos para tener capacidad de resolver 

problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 

amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

B8 

Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 

formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 

limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

B9 

Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas 

que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 

modo claro y sin ambigüedades. 

B10 
Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de 

modo autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y 

literario. 

E02.3 Conocer las nuevas teorías lingüísticas y sus metodologías.  

E03 Contextualizar textos para su análisis y producción 

E03.4 Aplicar la diferencia entre gramática descriptiva y gramática normativa. 

E03.5 Aplicar la diferencia entre gramática descriptiva y gramática pedagógica. 

E03.6 
Evaluar la realidad sociolingüística en la que se desenvuelve la lengua 

catalana. 

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 

lingüístico o literario. 

E05.2 
Construir un discurso elaborado de valoración crítica de los distintos 

aspectos de la codificación. 

E06 

Elaborar y aplicar métodos de análisis y comprensión de los fenómenos 

lingüísticos y literarios de acuerdo con las perspectivas sincrónicas y 

diacrónicas. 

E06.2 
Elaborar estudios sobre aspectos que requieren renovar, modificar, 

eliminar o instaurar una codificación. 

E06.3 
Planificar y, en su caso, elaborar estudios sobre sistemas de codificación 

apropiados a diversos ámbitos y aspectos de la lengua.   

Generales/Transversales 
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GT01 

Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 

apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 

tema de investigación. 

GT02 
Demostrar una actitud de respeto hacia las opiniones, los valores, los 

comportamientos y las prácticas de otros investigadores y profesionales. 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 50  75  125  

% presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Clases de resolución de ejercicios 

◊ Debates 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Resolución de ejercicios 60% 

Entrega de trabajos 20% 

Presentaciones orales 20% 

Observaciones 
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Módulo: ESTRUCTURA, TIPOLOGÍA Y VARIACIÓN INTERNA DE LA LENGUA CATALANA (M3.1) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  

Semestreindeterminado 

Descripción 

 

En este módulo se estudian de forma crítica y especializada diversos aspectos de la 

estructura de la lengua con el objetivo de que el estudiante obtenga una perspectiva 

distinta de la que ofrecen los grados. El módulo le proporciona las herramientas para hacer 

una investigación en lingüística catalana interna a la vez que sienta las bases para una 

posible ulterior aplicación de sus contenidos.  

 

Se hará un profundo estudio de las propiedades tipológicas del catalán, tanto en 

comparación con las lenguas románicas próximas como con aquellas otras más 

divergentes de la rama románica y con las no románicas. Se abordan desde una 

metodología integradora temas pertenecientes a distintos componentes de la lengua 

(fonología, morfología, sintaxis y semántica) y a ámbitos metodológicos diversos 

(sincronía, diacronía y geolingüística) que presentan el rasgo común de requerir un 

abordaje crítico, transversal y metodológicamente innovador.    

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B6 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 

originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 

investigación. 

B7 

Aplicar los conocimientos adquiridos para tener capacidad de resolver problemas 

en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 

multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  

B9 

Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 

sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 

ambigüedades. 

B10 
Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de modo 

autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y literario. 

E02.6 

Comparar las distintas metodologías de aproximación al estudio de la tipología 

lingüística, así como las principales clasificaciones tipológicas de las lenguas 

naturales y los principios teóricos desde los cuales se establecen las tipologías.  

E02.7 
Evaluar y aplicar los diversos marcos teóricos de tratamiento de los datos 

lingüísticos y los métodos de investigación que sustentan.  

E02.8 Analizar las principales investigaciones recientes en lengua catalana.  

E04 Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas o literarias. 

E04.1 
Elaborar reseñas e informes críticos de obras bibliográficas sobre lengua 

catalana. 

E04.2 
Elaborar informes críticos de producciones lingüísticas de cualquier ámbito y 

época.  

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis lingüístico 

y literario. 

E05.3 

Construir un discurso argumentado de comparación y evaluación crítica entre 

diversos análisis lingüísticos enmarcados en teorías y metodologías 

divergentes. 

E05.4 
Construir un discurso argumentado de comparación y evaluación crítica entre 

diversos análisis lingüísticos a partir de hipótesis divergentes. 
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E06 

Elaborar y aplicar unos métodos de análisis y comprensión de fenómenos 

lingüísticos y literarios de acuerdo con las perspectivas sincrónicas y 

diacrónicas. 

E06.4 

Utilizar los métodos de análisis adecuados a los distintos componentes de la 

gramática para descubrir propiedades lingüísticas específicas del catalán en 

comparación con las de otras lenguas. 

E06.5 
Comparar los métodos de análisis en sincronía y diacronía y valorar su 

aplicación y adecuación.  

E06.6 
Analizar y explicar cualquier expresión lingüística del catalán de acuerdo con los 

marcos teóricos actuales. 

E06.7 
Valorar las diferencias entre variedades geográficas, sociales e históricas del 

catalán y explicar las características de estas diferencias. 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 50  75  125 

% presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Clases de resolución de ejercicios 

◊ Debates 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Resolución de ejercicios 60% 

Entrega de trabajos 20% 

Presentaciones orales 20% 

Observaciones 
Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de la calificación 

final del módulo. 
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Módulo: LA LENGUA CATALANA EN SU CONTEXTO. USO Y REALIDAD SOCIAL (M3.2) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  Semestre 

indeterminado 

Descripción 

 
Los objetivos formativos de este módulo son: proporcionar una formación específica 
en la problemática de la variación social y funcional de la lengua catalana, así como 
del marco sociolingüístico en que se genera, familiarizar al alumno con los 
principales enfoques teóricos que analizan esta variación lingüística, introducirle en 
la metodología de investigación de la variación social y funcional, la pragmática y el 
análisis del discurso y prepararle para la toma de decisiones prácticas que afecten 
el uso social de la lengua  catalana. Se formará al alumno para que, a partir del 
dominio de la lengua catalana estándar y dialectal, sea capaz de resolver las 
cuestiones lingüísticas que el uso de la lengua plantea. Deberá entender y valorar 
la complejidad de la variación social y funcional de la lengua catalana y los 
fundamentos teóricos y metodológicos para describirla e identificar los principales 
elementos distintivos de las variedades sociales y funcionales del catalán. 

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B7 

Aplicar los conocimientos adquiridos para tener capacidad de resolver 

problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 

más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 

B8 

Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 

formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 

limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 

éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

B9 

Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas 

que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 

modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y 

literario. 

E02.9 
Aplicar los nuevos métodos de trabajo en investigación social y funcional 

de la lengua. 

E02.10 
Aplicar las normativas lingüísticas que afectan las distintas variedades y 

la legislación que determina el uso de la lengua.  

E04 Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas o literarias. 

E04.3 
Producir informes sobre la problemática de uso del catalán en una 

sociedad multilingüe.   

E04.4 
Producir informes sobre el uso de las diversas variedades sociales y 

funcionales en la sociedad catalana actual. 

E06 

Elaborar y aplicar métodos de análisis y comprensión de los fenómenos 

lingüísticos y literarios de acuerdo con las perspectivas sincrónicas y 

diacrónicas. 

E06.8 
Planificar y, en su caso, elaborar estudios sobre el uso cuantitativo de la 

lengua catalana en la sociedad.  

E06.9 

Planificar y, en su caso, elaborar estudios sobre el uso de las distintas 

variedades sociales y funcionales de la lengua catalana en la sociedad 

actual. 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 50  75  125 

% presencialidad 100% 10% 0% 
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Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Clases de resolución de ejercicios 

◊ Debates 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Resolución de ejercicios 60% 

Entrega de trabajos  20% 

Presentaciones orales 20% 

Observaciones 

Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de la 

calificación final del módulo. 
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Módulo: APLICACIONES DE LA LINGÜÍSTICA CATALANA (M3.3) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del 

Plan  

Semestre 

indeterminado 

Descripción 

 
Este módulo tiene como objetivo formativo dar a conocer al alumno las aplicaciones 
posibles del trabajo en lingüística catalana, familiarizarle y ejercitarle en ellas para 
que pueda desenvolverse autónomamente en alguno o varios de estos campos.  Se 
estudia desde un punto de vista teórico las diferencias entre la adquisición de la 
primera lengua y la de las subsiguientes (CL1 y CLE). Se muestran las intervenciones 
posibles en los casos que la adquisición de CL1 muestre algún problema, así como 
los recursos y la metodología práctica para intervenir en la adquisición de CLE.  Se 
estudian y analizan críticamente los modelos de lengua que se aplican en los media 
y se sientan las bases para el trabajo de asesoramiento lingüístico en los mismos. 
Fundamentos lingüísticos y problemas de la traducción. Recursos y soportes para el 
uso adecuado de la lengua oral y escrita en la empresa y las instituciones y otros 
ámbitos de transferencia del conocimiento.  

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B6 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 

oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 

menudo en un contexto de investigación. 

B7 

Aplicar los conocimientos adquiridos para tener capacidad de resolver 

problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 

más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico 

y literario. 

E02.11 

Analizar críticamente las metodologías y los materiales y recursos en 

soportes diversos existentes para la adquisición del catalán como 

lengua segunda o extranjera.  

E02.12 
Analizar críticamente los modelos de lengua que se aplican los media y 

dominar las bases para hacer posibles intervenciones en este ámbito. 

E02.13 
Analizar críticamente los problemas lingüísticos que se encuentran en 

las traducciones y ser capaz de hallar los recursos para superarlos. 

E02.14 
Utilizar los recursos para elaborar todo tipo de textos formales, orales u 

escritos,  en el ámbito científico, empresarial e institucional. 

E04 Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas o literarias. 

E04.5 

Elaborar informes sobre la adecuación lingüística de textos formales, 

orales u escritos, procedentes del ámbito científico, empresarial, 

publicitario, institucional y cultura en general. 

E04.6 
Reelaborar textos formales, orales u escritos, procedentes del ámbito 

científico, empresarial, publicitario, institucional y cultura en general.  

E04.7 
Transferir los conocimientos sobre adecuación lingüística a diversos 

ámbitos profesionales. 

Actividades 

formativas 

 Supervisadas Autónomas 

Horas 125  125  

% presencialidad 20% 0% 

Metodologíasdocentes 

 

◊ Debates online 

◊ Tutorías de forma virtual 

◊ Resolución de casos de forma virtual 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 
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Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Entrega de trabajos 80% 

Participación activa en la plataforma virtual 20% 

Observaciones 

 

Para realizar las actividades propuestas se utilizará la plataforma virtual de la UAB 

y de la UB, las cuáles permiten que el estudiante adquiera las competencias 

propuestas. 

Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de la 

calificación final del módulo. 
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Módulo: Orientaciones e investigaciones en los estudios literarios catalanes (M4) 

ECTS:  10 Carácter OT (OB de especialidad) 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  

Semestre 1 

Descripción 

 

Este módulo ofrece instrumentos de análisis para comprender cómo se ha 

construido la historia de la literatura catalana y cómo funciona la valoración que 

realiza la crítica de la producción de los escritores. 

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B10 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 

permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 

medida autodirigido o autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y 
literario. 

E02.5 
Aplicar métodos de la literatura comparada al análisis de las obras de la 
literatura catalana. 

E03 Contextualizar textos para su análisis y producción 

E03.7 
Situar obras literarias catalanas en su contexto histórico, cultural y literario 

en relación a otras tradiciones literarias europeas. 

E03.8 Relacionar obras literarias catalanas con las de otras literaturas. 

E03.9 
Demostrar conocimiento de los grandes movimientos históricos, culturales 

y literarios. 

E03.10  Demostrar conocimiento de la evolución literaria catalana. 

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 

lingüístico o literario. 

E05.5 
Conocer las características de la argumentación crítica y la valoración 
literaria.  

E05.6 Distinguir y analizar metodologías historiográficas. 

E06 

Elaborar y aplicar métodos de análisis y comprensión de los fenómenos 
lingüísticos y literarios de acuerdo con las perspectivas sincrónicas y 
diacrónicas. 

E06.10 
Producir trabajos de interpretación y análisis de obras literarias con nuevas 
perspectivas.  

E06.11 Elaborar trabajos de valoración literaria. 

Generales Transversales 

GT02 

Demostrar una actitud de respeto hacia las opiniones, los valores, los 

comportamientos y las prácticas de otros investigadores y 

profesionales. 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 50 75 125 

% presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Debates 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Participación activa en clase 40% 

Entrega de trabajos 60% 
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Observaciones 
Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de la 

calificación final del módulo. 
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Módulo: Literatura catalana y cultura contemporánea (siglos XIX y XX) (M4.1) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  Semestre 

indeterminado 

Descripción 

 

En este módulo se analizarán los mecanismos que regulan las relaciones culturales 

y literarias entre los pueblos y se ofrecerán instrumentos para el análisis de la 

recepción de las ideas y de las corrientes estéticas universales en Cataluña y su 

papel en la configuración de la tradición cultural y literaria propia. 

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B6 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 

oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 

menudo en un contexto de investigación. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico 

y literario. 

E02.15 Demostrar una visión panorámica de la cultura de los siglos XIX y XX. 

E02.16 Analizar textos literarios de los siglos XIX y XX. 

E02.17 Identificar la función literaria de los textos de los siglos XIX i XX. 

E02.18 
Utilizar las teorías literarias actuales en el análisis de producciones 

literarias contemporánea. 

E04 Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas y literarias. 

E04.8 Relacionar corrientes y técnicas literarias locales y universales. 

E04.9 Relacionar la literatura con otras actividades artísticas. 

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 

lingüístico o literario. 

E05.7 Producir informes críticos sobre literatura. 

E05.8 Leer de manera crítica las obras. 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 50 75 125 

% presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Debates 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Participación activa en clase 40% 

Entrega de trabajos 60% 

Observaciones 
Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de la 

calificación final del módulo. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 47 

Módulo: Literatura catalana y tradición europea (siglos XIII-XVIII) (M4.2) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  Semestre 

indeterminado 

Descripción 

 

Las letras catalanas de la edad media y de la edad moderna utilizan unos 
modelos de escritura que responden a las corrientes generales de las literaturas 
románicas, a la recepción de los modelos clásicos y a los grandes movimientos 
del Renacimiento, del Barroco y de la Ilustración. Este módulo explora diversos 
aspectos de la articulación entre la producción local y la tradición europea 
general. 

 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B7 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 

capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 

conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 

relacionados con su área de estudio. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico 

y literario. 

E02.19 Analizar textos literarios de los siglos XIII-XVIII. 

E02.20 

Utilizar los métodos actuales de análisis crítico en la elaboración de 

trabajos sobre la producción literaria catalana entre los siglos XIII a 

XVIII.  

E02.21 Identificar la función literaria de los textos de los siglos XIII a XVIII. 

E04 
Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas o literarias. 

E04.10 
Relacionar obras literarias catalanas de los siglos XIII al XVIII con las 

de otras literaturas.  

E04.11 Producir textos críticos sobre los clásicos medievales y modernos. 

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 

lingüístico o literario.  

E05.9 

Analizar textos de los siglos XIII al XVIII para detectar en ellos las 

influencias del período histórico (históricas, culturales, sociales, etc.) en 

comparación con las actuales.  

E05.10 Elaborar trabajos con dominio de la perspectiva histórica. 

Actividades 

formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 50 75 125 

% presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

◊ Clases expositivas 

◊ Debates 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Participación activa en clase 40% 

Entrega de trabajos 60% 

Observaciones 
Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de la 

calificación final del módulo. 
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Módulo: Formas y evolución de los géneros literarios, del siglo XIII al XXI (M4.3) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalan 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  Semestre 

indeterminado 

Descripción 

Este módulo se centra alternativamente en uno de los géneros literarios en (poesía, 

novela o teatro) y ofrece muestras de las sucesivas transformaciones que 

experimenta en el tiempo a través de la lectura de una selección de obras 

significativas, con sus correspondientes comentarios críticos. Los alumnos trabajan 

sobre los materiales a través de un fórum abierto telemático dirigido por los 

profesores. 

Competencias y 

Resultados de 

aprendizaje 

Básicas 

B6 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 

oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 

menudo en un contexto de investigación. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E02 
Aplicar los métodos de investigación propios de los ámbitos lingüístico y 

literario. 

E02.22 Demostrar una visión panorámica en la lectura de los textos. 

E02.23 
Analizar la diversidad de interpretaciones posibles de la producción 

literaria. 

E02.24 Analizar las propiedades distintivas de cada género literario. 

E04 Producir informes sobre actividades u obras lingüísticas o literarias. 

E04.12 
Relacionar obras literarias con la tradiciones temáticas y formales en que 

han nacido. 

E04.13 Producir textos críticos desde el conocimiento de su dimensión genérica 

E05 
Construir un discurso argumentado de valoración crítica de un análisis 

lingüístico o literario. 

E05.11 
Confrontar la propia lectura interpretativa de los textos con otras 

diferentes 

E05.12 
Elaborar análisis aplicando los distintos métodos de análisis de textos 

literarios.  

E06 

Elaborar y aplicar unos métodos de análisis y comprensión de los 

fenómenos lingüísticos y literarios de acuerdo con las perspectivas 

sincrónicas y diacrónicas. 

E06.12 
Elaborar informes y trabajos de análisis en los que se muestre 

claramente el dominio del rigor metodológico analítico. 

E06.13 
Elaborar informes y trabajos de análisis en los que se muestre 

claramente el dominio del rigor historiográfico. 

Generales/Transversales 

GT01 

Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 

apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 

tema de investigación. 

Actividades 

formativas 

 Supervisadas Autónomas 

Horas 125 125 

% presencialidad 10% 0% 

Metodologíasdocentes 

 

◊ Debates online 

◊ Tutorías de forma virtual 

◊ Resolución de casos de forma virtual 

◊ Elaboración de trabajos 

◊ Estudio personal 
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Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Entrega de trabajos 80% 

Participación activa en la plataforma virtual 20% 

Observaciones 

 

Para realizar las actividades propuestas se utilizará la plataforma virtual de la UAB y 

de la UB, las cuales permiten que el estudiante adquiera las competencias 

propuestas. Ninguna de las actividades de evaluación representará más del 50% de 

la calificación final del módulo. 
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Módulo: Prácticas externas (M5) 

ECTS:  10 Carácter OT 

Idioma/s:  Catalán 

Org. Temporal  Semestral 
Secuenciadentro del Plan  Semestre 

indeterminado 

Descripción 

 

Las prácticas se realizarán en empresas e instituciones tanto del sector público 

como del sector privado. En lo que concierne a los sectores afectados, se 

encuentran los medios de comunicación (prensa, radio, televisión e internet), la 

administración pública, los órganos de normalización lingüística, las editoriales, las 

fundaciones, los centros de normalización terminológica, los servicios de idiomas 

de la universidad, entidades culturales, archivos, etc. 

 

 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 Analizar, interpretar, adecuar y producir textos en lengua catalana 

E01.6 Aplicar los conocimientos y habilidades a las tareas encomendadas. 

Generales/Transversales 

GT02 
Demostrar una actitud de respeto hacia las opiniones, los valores, los 

comportamientos y las prácticas de otros investigadores y profesionales. 

Actividades 

formativas 

 Supervisadas Autónomas 

Horas 235 15 

% presencialidad 100% 0% 

Metodologíasdocentes 

 

◊ Realización de actividades prácticas 

◊ Elaboración de la memoria de prácticas 

 

Sistemas de 

evaluación 

 Peso Nota Final 

Informe del tutor  50% 

Memoria de prácticas 50% 

Observaciones 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 

 

6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
 
Departamento: Filología Catalana (UAB) y Filología Catalana (UB) 

Titulación Acreditación* Categoría Dedicación Área de conocimiento 
Experiencia 

docente 

Doctor en 
Filología Románica 

 CU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 30-35 años 

Doctor en 
Filología Románica 

 CU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 30-35 años 

Doctor en 
Lingüística 

 CU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 30-35 años 

Doctor en 
Filología Románica 

 CU (UAB) 
 

T. completo Lingüística 30-35 años 

Doctor en 
Filología Románica 

 CEU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 25-30 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 20-25 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 20-25 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 20-25 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 15-20 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UAB) 
 

T. completo Filología Catalana 10-15 años 

Doctor en 
Ciencias de la 
Información 

 
TU (UAB) 

 
T. completo 

Biblioteconomía y 
Documentación 

15-20 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

sí 
Agregado 

(UAB) 
 

T. completo 
 

Filología Catalana 
10-15 años 

Doctor en 
Filología Clásica 

 CU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 30-35 años 

Doctor en 
Filología Románica 

 CU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 30-35 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 CU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 25-30 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 CU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 25-30 años 

Doctor en 
Lingüística 

 CU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 20-25 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 25-30 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 20-25 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 20-25 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 15-20 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 TU (UB) 
 

T. completo Filología Catalana 15-20 años 

Doctor en 
Filología Catalana 

 ICREA 
asociado 

(UB) 
 

T. parc. 
 

Artes y Humanidades 
5-10 años 

Doctor en 
Filosofía y Letras 
(Historia) 

 Agregado 
(UB) 

 
T. completo 

 
Filología Catalana 

5-10 años 

* Solo para personal académico con contrato laboral con la UAB 

 
 
 
 



 
 

 52 

Experiencia investigadora: 
 
Proyectos de investigación 
 
FFI2008-01230/FILO (COHESTIL); IP: Lluís Payrató (UB) 
FFI 2008-02496 (Mímesis-II: el pensamiento literario en el ámbito catalán durante la 
Edad Moderna); IP: Josep Solervicens (UB) 
FFI2008-02987 (Intercambios entre sistemas literarios: mediación y mediadores desde 
la literatura catalana (s.XX)); IP: Víctor Martínez Gil (UAB) 
FFI2008-03048 (Cultura i literatura a Catalunya, 1939-1959); IP: Jordi Castellanos 
(UAB) 
FFI2008-05556-C03-02 (Corpus digital de textos catalanes medievales II: traducciones 
II); IP: Lluís Cabré (UAB) 
FFI 2008-05556-C03 (Corpus digital de textos catalanes digitales II); IP: Lola Badia (UB) 
FFI 2008-02163/FISO (Sciència.cat: hacia un corpus digital de la ciencia y de la técnica 
en catalán en su contexto románico durante la Edad Media y el Renacimiento); IP: Lluís 
Cifuentes (UB) 
FFI 2009-10065 (La poesía francesa en las cortes de la Corona de Aragón (siglos XIV-
XV): verso y formas de transmisión); IP: Anna Alberni (UB) 
FF1 2009-10424/FILO (Globalización, intercomunicación y lenguas propias en las 
comunidades lingüísticas medianas) 
FFI2009-14449-C02-01 (Comunidades locales de enclave: dinámica de las lenguas, 
cultura y procesos sociolinguiísticos. Catalan); IP: Joan Argenter (UAB) 
FFI2010-22181-C03-01 (Análisis teórico de los procesos segmentales y 
morfofonológicos del catalán); IP: Joan Mascaró (UAB) 
FFI2010-22181-C03-02 (Descripción e interpretación de la variación dialectal: aspectos 
fonológicos y morfológicos del catalán); IP: Maria Rosa Lloret (UB) 
FFI 2011-22910 (Mímesis: discurso teórico y creación literaria en la Edad Moderna); 
IP: Josep Solervicens (UB) 
FFI2011-24539 (Ecdótica, lengua literaria y poéticas: creación y crítica catalanas de 
los siglos XIX y XX); IP: Josep Murgades (UB) 
FFI2011-25236 (COHARGUMENT); IP: Núria Alturo (UB) 
FFI 2011-27844-C03 (Corpus digital de textos catalanes digitales III); IP: Lola Badia (UB) 

FFI2011-29117-C02 (Corpus digital de la ciencia medieval en la Corona de Aragón y 

su contexto latino y románico: obras vernáculas, Arnau de Vilanova y Vicent Ferrer); 
IP: Lluís Cifuentes (UB) 
 
HUM2006-13295-C02-01 (Rasgos sintácticos y realización morfofonológica); IP: 
Carme Picallo (UAB) 
 
ERC-Independent Starting Grant 2009-241070 (The Last Song of the Troubadours: 
Linguistic Codification and Construction of a Literary Canon in the Crown of Aragon 
(14th-15th C.); IP: Anna Alberni 
 
SGR 2009-0138 (Aula Carles Riba) (UB) 
SGR2009-0349 (Grupd'Estudis de literatura contemporània); IP: Jordi Castellanos 
(UAB) 
SGR 2009-0521 (Grupd'Estudi de la Variació, GEV); IP: Joaquim Viaplana (UB) 
SGR2009-1079 IP (Grup de Lingüística Contemporània): GemmaRigau (UAB) 
SGR 2009-1239 (Mimesi: el pensamentliteraricatalà de l'Edat Moderna); IP: Josep 
Solervicens (UB) 
SGR 2009-1261 (Cultura i literatura a la BaixaEdatMitjana); IP: Lola Badia (UB) 
 
Icrea-Acad2008-07, Joan Mascaró (UAB) 
Icrea-Acad2009-04, Maria Teresa Espinal (UAB) 
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Sexenios de investigación 
 
El conjunto de catedráticos que participan en el máster suman un total de 42 sexenios 
de investigación; en el caso de los titulares la cifra es de 25 y en el caso de los 
agregados, 3. 
 
Pequeña muestra de publicaciones 
 
Alberni, Anna: “El poemet de la Reina de Mallorques Ez yeu am tal qu’esbo e belh: 
assaig de reconstrucció textual i mètrica “, Medioevo Romanzo, XXXIII, 2009-1. 

Alturo,Núria:¨Catalan Adpositions of ‘Movement’ as Aspectual Particles: Cap 
(a) and Fins (a)“, en Hubert Cuyckens, Walter de Moulder i Tanja Mortelmans 
(eds.) Adpositions of Movement, enBelgian Journal of Linguistics, 18 (2005), 197-223. 

Badia, Lola &JaumeTorró (eds.): Curial e Güelfa, Quaderns Crema, 2011. 

Bartra, Anna: Some remarks about the grammaticalization process of the DP functional 
domain in Old Romance', enEspinal, M. T.; M. Leonetti i L. McNally (eds.) 
FachbereichSprachwissenschaft der Universität Konstanz. Proceedings of the IV 
Nereus International Workshop: Definiteness and DP Structure in Romance 
Languages. ArebitspapierNr. 124. Konstanz: Universität Konstanz, 1-26. 2009. 

Boix-Fuster, Emili & Miquel Strubell (eds.):Democratic Policies for Language 
Revitalisation: the Case of Catalan, Londres, Palgrave, 2011. 

Bonet, Eulàlia, Maria-Rosa Lloret& Joan Mascaró: "Allomorph selection and lexical 
preferences: two case studies". Lingua 117. 6, pp. 903-927, 2007. 

Cabré, Lluís & Jaume Torró. “Dona Teresa d'Híxar o Llir entre cards: para la 
cronología de la obra de AusiàsMarch”, Bulletin of HispanicStudies, 88, en prensa. 

Casals, Daniel: Contribuciódels media orals a la construcciód'unestàndard de masses 
plural: presència del dialectenord-occidental en el llibred'estil de les 
emissoresradiofòniques de la CCRTV, ZeitschriftfürKatalanistik 14: 151-161, 2001. 

Castellanos, Jordi: 'Dolor, renúncia i mort: el misteri de l'amor' ElsMarges 93: 62-70, 
2011. 

Cassany, Enric (coord.): Panorama crític de la literatura catalana IV. Segle XIX, 
Editorial Vicens Vives, 2009. 

Cifuentes,Lluís:La ciència en català a l'EdatMitjana i el Renaixement, Universitat de 
Barcelona-Universitat de les Illes Balears, 2002 [2a ed. revisada y ampliada: 2006] 

Gustà, Marina &MargaridaCasacuberta: Elsorígensideològics i literaris de Josep Pla 
(1917-1925), Barcelona, 1995; UrbanNarratives: TheLiteraryConstruction of Barcelona, 
Barcelona, 2007. 

Espinal, Maria Teresa&JaumeMateu: “Bare nominals and argument structure in 
Catalan and Spanish“, The Linguistic Review, 28, 1-39,enprensa. 

Martínez Gil, Víctor: La mirada correctora d'Espriu sobre Ruyra, Indesinenter 5:17-42, 
2010. 

Moran i Ocerinjauregui, Josep, Característiques del nom propi, Barcelona, 
Institutd’EstudisCatalans, 2009. 

Murgades, Josep: “Anotació a les fontsmodernes i contemporànies de les "Converses 
Filològiques" de PompeuFabra“, Obres completes de PompeuFabra, vol. 7, Barcelona: 
2010. 
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Payrató, L. & Cots, J.M (eds.): The pragmatics of Catalan. Berlin/New York: De 
Gruyter, 2011. 

Rigau, Gemma:“Mirative and Focusing Uses of the Catalan Particle pla “,En L. Brugé, 
A. Cardinaletti, G. Giusti, N. Munaro i C. Poletto (eds) Functional Heads. Oxford, New 
York: Oxford University Press. 

Solervicens, Josep: “Poéticasrenacentistas y barrocasen forma de diálogo: "in un tempo 
insegnareedusarel'arte"“, enHempfer, Klaus W. &Traninger, Anita (eds.), Der Dialog 
imDiskursfeld seiner Zeit – von der AntikebiszurAufklärung, Stuttgart, Franz Steiner 
Verlag, 2010, pp. 291-316. 

Viaplana, Joaquim: “Velar Verbs and Verbal Classes in Catalan”. Catalan Journal of 
Linguistics, 4, pp. 225-247, 2005 
 
 
Experiencia profesional: 
 
Varios miembros del equipo docente tienen experiencia profesional, especialmente en 
aspectos relacionados con el mundo editorial, por ejemplo en las revistas ElsMarges, 
CatalanReview o la sección Squibs and Discussion de LinguisticInquiry, 
 
Información adicional: 
 
Resumen personal académico: 

Categoría 
Académica 

Acreditación Dedicación 
Número total 
de doctores 

Número total 
de profesores 

10 Catedráticos 
11 Titulares 
2 Agregados 
1 ICREA-Asociado 
 

Sí 
Si 
1 
 

23 
T. completo 
1 T. parcial 

24 24 

 
 
 
6.2. Otros Recursos Humanos 
 
RECURSOS HUMANOS (PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS) 

Facultad de Filosofía y Letras 

Servicio de 
apoyo 

Efectivos y vinculación con 
la universidad 

Experiencia 
profesional 

Finalidad del servicio 

Servicio de 
Informática  

1 técnico responsable (LG1) y 
8 técnicos de apoyo (LG2 y 
LG3), todos ellos personal 
laboral 

Todos ellos con 
años de 
experiencia en la 
Universidad 
(entre 10 y 20 
años) 

Mantenimiento del hardware y 
software de las aulas de teoría, 
aulas de informática, seminarios 
y despachos del personal 
docente y del PAS… 

Biblioteca 1 técnica responsable 
(funcionaria A1.24), 5 
bibliotecarios/as especialistas 
(funcionarios/as 4 A2.23 y 1 
A2.22), 2 gestores/as 
bibliotecarios/as 
(funcionarios/as A2.21) y 9 
bibliotecarios/as 
(funcionarios/as 8 A2.22 y 1 

Todos ellos con 
años de 
experiencia en la 
Universidad 

 
Soporte al estudio, a la 
docencia y a la investigación... 
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A2.20), 2 administrativos/as 
especialistas (funcionarios/as 
C1.21), 10 administrativos/as 
(funcionarios/as C1.18), 3 
auxiliares administrativos/as 
(funcionarios/as C2.16), 2 
técnicos/as especialistas 
(laborales LG3) y 5 auxiliares 
de servicio (laborales LG4) 

Gestión 
Académica  

1 gestor académico (A2.24), 
dos gestores A2.22, 9 
personas de apoyo (2 C1.21, 4 
C1.18, y 3 C2.16 

Todos ellos con 
años de 
experiencia en la 
Universidad 

Gestión del expediente 
académico, asesoramiento e 
información a los usuarios y 
control sobre la aplicación de 
las normativas académicas…  

Gestión 
Económica 

1 gestora económica A2.23 y 3 
personas de apoyo 
funcionarias (2 C1.22 y 1 C.18) 
 

Todos ellos con 
entre 10 y 20 
años de 
experiencia en la 
Universidad 

Gestión y control del ámbito 
económico y contable y 
asesoramiento a los usuarios… 

Administración 
del Centro  

1 administrador (LG1) y 1 
secretaria de dirección 
funcionaria C22 
1 técnica de calidad (LG2) 

Con más de 15 
años de 
experiencia en la 
Universidad. 

Soporte al equipo de decanato, 
gestión de las instalaciones, de 
los recursos de personal y 
control del presupuestario… 

Secretaría del 
Decanato 

1 secretaria de dirección 
funcionaria (C22), y una 
persona de apoyo funcionaria 
(C16) 

Con más de 20 
años de 
experiencia en la 
Universidad. 

Soporte al equipo de decanato 
y atención al profesorado y 
estudiantes de la Facultad… 

Soporte 
Logístico y 
Punto de 
Información 

1 responsable  (LG2L), dos 
subjefes (LG3O),  8 personas 
de apoyo (LG4P) todas ellas 
laborales 

Con años de 
experiencia en la 
Universidad 

Soporte logístico y auxiliar a la 
docencia, la investigación y 
servicios. 

Departamentos 30 personas de 11 
departamentos: 
1 persona funcionaria A1.22,  
2 personas A2.23,  
10 personas C22, 3 C21, 7 
C18, 4 C16 y  
3 laborales LG2  

Todos ellos con 
años de 
experiencia en la 
Universidad. 

Coordinación de los procesos 
administrativos del 
departamento, soporte y 
atención al profesorado y los 
estudiantes. 

Servicio de 
Soporte Docente 
y de 
Investigación 

3 personas A1.22 
1 LG2 
1LG3 

El técnico 
dispone de años 
de experiencia 
en la 
Universidad. Los 
becarios son 
renovados anual 
o bianualmente. 

Mantenimiento y gestión de 
Préstamos de Instrumentos de 
Evaluación Psicológica, 
mantenimiento y desarrollo de 
las plataformas virtuales 
docentes, programa de 
formación docente en nuevas 
tecnologías, tareas de apoyo a 
la actividad docente, proyectos 
de innovación docente. 

 
Todos estos servicios, excepto la Gestión Académica y el Decanato son compartidos 
con la Facultad de Psicología. 
Además, la Biblioteca de Humanidades también es compartida con la Facultad de 
Ciencias de la Educación y con la Facultad de Traducción e Interpretación. 
 
RESUMEN 

Ámbito / Servicio 
 

Personal de Soporte 
 

Administración de Centro 3 
Departamentos 30 
Decanato 2 
Gestión Económica 4 
Biblioteca de Humanidades 39 
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Servicio de Informática  9 
Soporte Logístico y Punto de Información 11 
Gestión Académica 12 

Servicio de Soporte Docente y de Investigación 5 

Total efectivos 
 

115 
 

 

Previsión de personal académico y de personal de administración y servicios no 
disponibles actualmente 
No se prevén recursos humanos adicionales a los que constan en el apartado anterior.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA UAB 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 

disponibles 
 
La Facultad de Filosofía y Letras dispone de las infraestructuras, los equipamientos y 
los servicios necesarios para impartir y dar soporte a todos los títulos que oferta. En este 
sentido la totalidad de espacios docentes y equipamiento de todo tipo con que cuenta 
la Facultad son utilizados, en general, de manera común por las diferentes titulaciones. 
Esto permite la optimización de los recursos materiales, espaciales y humanos.  
 
Los diferentes tipos de espacios docentes, así como su capacidad y su equipamiento 
básico, con que cuenta la Facultad se detallan en los apartados siguientes. 
 
Criterios de accesibilidad en la UAB 
Los Estatutos de la UAB especifican en el artículo 3.1 las aspiraciones que orientan al 
gobierno de nuestra universidad: "Para desarrollar sus actividades, la Universidad 
Autónoma de Barcelona se inspira en los principios de libertad, democracia, justicia, 
igualdad y solidaridad". Nuestra comunidad ha manifestado a lo largo de los años su 
sensibilidad por la situación de las personas con discapacidad, particularmente en 
relación con el alumnado. Por otra parte, se han llevado a cabo una serie de iniciativas 
orientadas a favorecer la inclusión en el caso del personal de administración y servicios 
y del personal académico. 
 
La Junta de Gobierno de la UAB aprobó el 18 de noviembre de 1999 el Reglamento de 
igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula 
las actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende 
conseguir el efectivo cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y 
en todas las instalaciones propias, adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los 
servicios que se proporcionan. Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad que se extiende a los siguientes ámbitos:  

▪ El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte 
▪ La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la 

UAB 
▪ La accesibilidad y adaptabilidad de los espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 

laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración, 
residencia universitaria 

▪ El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando 
material accesible a las diferentes discapacidades y garantizando la 
accesibilidad de los espacios virtuales. 

▪ El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos 
adaptados  

 
Además, la UAB a través del Observatorio para la Igualdad, tiene establecido un Plan 
de acción la para la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad con 
el propósito de agrupar en un solo documento el conjunto de iniciativas que se llevan a 
cabo, a la vez que se asume como responsabilidad institucional la inclusión de las 
personas con discapacidad, con el objetivo de hacer la comunidad un espacio inclusivo. 
 
 

http://www.uab.cat/web/l-observatori/discapacidad-1345697312568.html
http://www.uab.cat/Document/675/852/Pla_accio_discapacitats_definitiu.pdf
http://www.uab.cat/Document/675/852/Pla_accio_discapacitats_definitiu.pdf
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AULAS, SEMINARIOS Y LABORATORIOS PARA DOCENCIA Y OTROS ESPACIOS 
Y SERVICIOS 
 
Resumen 

 

 
Tipología de espacio 
 

Número y/o comentario 

Aulas y seminarios de docencia 57 
Aulas de informática 5 
Laboratoriosdocentes 2 
Biblioteca y sala de revistas (*) Integradas en el Servicio de Bibliotecas 

de la UAB 
Sala de estudios (**) 1 
Sala de juntas (**) 1 
Sala de grados (**) 1 
Auditorio (**) 1 
Cámarasanacoicas 2 
Local de estudiantes 1 
Red Wifi En los todos los espacios comunes 

facultad y en algunos departamentos 
Equipamiento especial 4 pianos 
Ordenadores para docencia 25 fijos y 7 portátiles 
Equipamientodocenteadicionalportátil 29 
Servicio de reprografía (**) 1 
Servicio de restauración (**) 1 

(*)  Este servicio es compartido por la Facultad de Filosofía y Letras, la Facultad de 
Psicología, la Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Traducción e 
Interpretación. 

(**) Estos espacios y/o servicios son compartidos por la Facultad de Filosofía y Letras y 
por la Facultad de Psicología. 

 

 
(*) Tipología aulas y seminarios de docencia por 
capacidad 
 

64 

Tipo A: Hasta 25 plazas de capacidad 
✓ Con cañón de proyección y ordenador 
✓ Con cañón de proyección y sin ordenador 
✓ Sin cañón de proyección y sin ordenador 
✓ Aulas de informática 
✓ Laboratoriosdocentes 

24 
1 
3 
13 
5 
2 

Tipo B: De 26 a 50 plazas de capacidad 
✓ Con cañón de proyección y ordenador 
✓ Con cañón de proyección y sin ordenador 
✓ Sin cañón de proyección y sin ordenador 

12 
0 
6 
6 

Tipo C: De 51 a 100 plazas de capacidad 
✓ Con cañón de proyección y ordenador 
✓ Con cañón de proyección y sin ordenador 

19 
14 
5 

Tipo D: Más de 100 plazas de capacidad 
✓ Con cañón de proyección y ordenador 
✓ Con cañón de proyección y sin ordenador 

9 
8 
1 

AULAS DE INFORMÁTICA 
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Para la impartición del máster se utilizaránaulas del tipo B con cañón de proyección , 
ordenador y conexión a internet. Para 2 créditos del móduloCompetencias y recursos 

para la investigación y la profesionalización (M1)se utilizará una aula de informática. 

 
Aula 503: 26 Equipos Pentium Core 2 Quad con 4Gb de Memoria y Monitores 17’. 

Capacidad para 48 alumnos y el profesor.  
Equipamiento adicional: Proyector, pizarra táctil digital y aire 
acondicionado. 
Acceso a los alumnos: Docencia presencial preferente y uso lliure cuando 
no hay reserva.  
Horario: De 8.30 a 20:30h. 

 
Aula 504: 26 Equipos Pentium Core 2 Quad con 4Gb de Memoria y Monitores 17’. 

Capacidad para 48 alumnos y el profesor. 
Equipamiento adicional: Proyector, pizarra táctil digital y aire 
acondicionado.  
Acceso a los alumnos: Docencia presencial preferente y uso lliure cuando 
no hay reserva.  
Horario: De 8.30 a 20:30h. 

 
Aula 505:  26 Equipos Pentium Core 2 Quad con 4Gb de Memoria y Monitores 17’. 

Capacidad de 48 alumnos y el profesor.   
Equipamiento adicional: Proyector, pizarra táctil digital y aire 
acondicionado.   
Acceso a los alumnos: Docencia presencial preferente y uso lliure cuando 
no hay reserva.  
Horario: De 8.30 a 20:30h. 
 

Aula 506: 26 Equipos Pentium Core 2 Quad con 4Gb de Memoria y Monitores 17’. 
Capacidad de 58 alumnos y el profesor.   
Equipamiento adicional: Proyector, pizarra táctil digital y aire acondicionado. 
  
Acceso a los alumnos: Docencia presencial preferente y uso lliure cuando 
no hay reserva.  
Horario: De 8.30 a 20:30h. 

 
Aula 507: 15 Equipos  Pentium Core 2 Quad con 4Gb de Memoria y Monitores 19’. 

Capacidad de 30 alumnos.   
Equipamiento adicional: aire acondicionado.  
Acceso a los alumnos: Uso libre preferente. 
Horario: De 8.30 a 20:30h. 
 

 
La UAB tiene establecido un sistema de renovación de todos los equipos de las aulas 
de informática, en función del cual cada tres años se cambian todos los equipos 
mediante un sistema de renting. 
 
 
 
 
 
Software utilizado en las aulas de informática 
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Los ordenadores de todas las aulas disponen de un sistema de arranque dual que 
permite escoger el  sistema operativo entre Windows 7 Enterprise SP1 y Linux Ubuntu, 
así como un sistema que permite garantizar que la máquina se encuentra como acabada 
de instalar cada vez que se reinicia. 
 
El software instalado en la Facultad de Filosofía y Letras es el que se indica 
seguidamente: 
 

Windows 7 Enterprise  SP1 
Office 2007  
Deep Freeze 7.00.220.3172  
Firefox  3.6.15  
Reader  9.3.4  
Java 6.24  
NetSupport School 10.50  
OpenOffice    3.2.1  
Izarc 4.1.2  
VLC 1.1.4  
Air 2.5  
Shockwave 11.5.9.615  
Flash Player 10.1.85  
Ucinet  6.105  
Egonet 
Visone 2.2.11  
Photoshop CS2  
Dreamweaver MX 2004. 7.01  
Finale 2005b  
Sound Forge 8.0  
SPSS 17.0.3  
Drae 21.1.0  
PIE  
Sylvius 
DRAE  
R  2.12.2  
R_Commander  1.6.3  
gvSIG 1.10  
Quantum GIS 1.6  
KosmoOpenGIS 2.0  
Notepad++  5.8.2  
Illustrator  CS4  
Global Mapper 11  
Zotero.xpi  2.09 
ScionImage 4.0.2beta  
Los Origenes del Hombre 
Evolve 

Surfer  6.01 
Calib REV  5.0.1  
Past  1.8.8  
SpeakNSP 1.05  
Jplot Formants 1.4  
Flash  5.0  
Nooj 2.5  
Unitex  2.0/2.1 beta  
Praat  5.2.21  
Feature Pad 1.0  
Speech Analyzer  2.4  
Test 3.6  
Wavesurfer 11  
SIL IPA93 Fonts  
AutoCAD 2010  
CartaLinx 1.2  
LINDO  6.1  
Triplot  4.1.2  
Idrisi for Windows 2.010  
MiraMon  6.4k  y 7.0b  
ArcView GIS 3.3  
Python 2.5.1  
MapSource 6.0  
ArcGIS 9.3  
Idrisi Andes 15.01 
Crystal Reports  
MapMaker   
ArcVoyagerSp.Ed 
ATLASTI  
Clan  
Lindow 6.1  
Traski 4.0  
Wknosys 1.0  
modprog 
Idrisi 32  
Dr.Abuse 6.10  
SWI-Prolog  5.0.10  

 
 
BIBLIOTECA DE HUMANIDADES 
 
La Biblioteca de Humanidades es la unidad del Servicio de Bibliotecas de la UAB 
destinada al soporte de la docencia y la investigación de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, la Facultad de Filosofía i Letras, la Facultad de Psicología y la Facultad de 
Traducción e Interpretación.  
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Fondo 
Su fondo especializado en arte, antropología, educación, filología, filosofía, geografía, 
historia, historia y ciencia de la música, literatura, psicología, traducción e interpretación 
está constituido por 529.292 libros, 1.734 Cd-Roms, 1.324 casetes, 2.830 vídeos, 3.123 
CDs audios, 4.169 DVDs, 3.805 microformas y 6.239 títulos de revista. 
 
El horario de sala es de 8.30 a 21h de lunes a viernes, en período lectivo. Para períodos 
de vacaciones los horarios se pueden consultar en la pagina Web 

http://www.uab.cat/bib. 

Servicios 
Se puede consultar los servicios que ofrecen las Bibliotecas de la UAB a sus usuarios 

en la Carta de Servicios: http://www.uab.cat/bib. 

 
a) Consulta e información:Casi todo el fondo documental es de libre acceso en 

las salas de lectura, excepto ciertos materiales que se encuentran en el depósito 
de la Biblioteca. Estos se han de solicitar previamente en el mostrador de 
préstamo. 
 
Para localizar los documentos que interesen se puede consultar el catálogo de 
las Bibliotecas de la UAB desde los diferentes ordenadores que hay en todas las 
bibliotecas de la Universidad o desde cualquier otro punto a la dirección: 

http://cataleg.uab.cat/ . Las búsquedas se pueden hacer por: autores, 

materias, títulos, palabras clave, combinaciones de palabras. También se puede 
consultar el CCBUC: Catálogo Colectivo de les Bibliotecas de las Universidades 

Catalanas en la dirección: http://ccuc.cbuc.es/ 

 
Conexión gratuita a Internet con el portátil personal. Los dos edificios de la 
biblioteca están equipados con el sistema Wifi(red sin cables) que permite 
conectarse con el portátil a Internet. También hay enchufes en las mesas de las 
salas de lectura. 

 
b) Préstamo. Este servicio permite a los estudiantes de 1º y 2º ciclo llevarse hasta 

6 documentos de cualquiera de les bibliotecas de la UAB a casa durante 14 días 
prorrogables. Para poder utilizar este servicio se necesita tener el carnet de 
estudiante o el carnet a la biblioteca acreditando la vinculación con la UAB.  

 
c) Formación de usuarios: Para que se conozcan, se comprendan y se utilicen 

los servicios y los recursos de la biblioteca, se realizan una serie de tareas para 
poderlo conseguir, entre ellas, exposiciones bibliográficas, guías sobre servicios, 
guías sobre recursos de información de una materia determinada y cursos o 
sesiones informativas. Ésta última actividad pretende que en grupos reducidos 
los usuarios aprendan a utilizar las herramientas de información que tiene la 
biblioteca. Se pueden consultar los cursos que ofrece gratuitamente la Biblioteca 
en el tablón de información de la planta baja de la Biblioteca o en 

http://www.uab.cat/biben el apartado de gestiones en línea. Al inicio de curso la 

biblioteca organiza el curso: Ven a conocer tu biblioteca, dirigido a los alumnos 
de primer curso. 

 
d) Biblioteca Digital:Las bibliotecas de la UAB ponen a disposición de los usuarios 

un conjunto de recursos documentales en formato electrónico que constituyen la 
colección digital del Servicio de Bibliotecas. 

 

http://www.uab.cat/bib
http://www.uab.cat/bib
http://cataleg.uab.cat/
http://ccuc.cbuc.es/
http://www.uab.cat/bib
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e) El acceso a estos recursos puede hacerse desde la Biblioteca, desde cualquier 
ordenador conectado a la red UAB (aulas de informática) o desde casa con el 
servicio VPN (acceso remoto a la red). Puede encontrarse bases de datos 
científicos de todos los ámbitos temáticos, revistas digitales, sumarios 
electrónicos de revistas, libros digitales, tesis doctorales en red y recursos 

Internet. La dirección es: http://www.uab.cat/biben el apartado Colecciones. 

 
Algunos datos estadísticos 
La Biblioteca de Humanidades en su totalidad dispone de: 

• Superficie: 8.600 m2 distribuidos en dos edificios 
• Metros lineales de estanterías de libre acceso: 11.937 
• Metros lineales de estanterías de depósito: 4.176 
• Puntos de lectura: 1.086  
• Puntos de consulta audiovisual: 41  
• Cabinas: 12 
• Consignas: 83      
• Salas de trabajo en grup: 17  
• Salas de clasesprácticas: 3  
• Salas de investigadores: 1   
• Sala de formación de usuarios: 1  
• Ordenadores para losusuarios: 109 
• Reproductores de CD i/o DVD: 14 
• Reproductores de microformas: 3  
• Impresoras/fotocopiadoras de autoservicio: 9  
• Servicio de reprografía: 2  
• Escaners: 2 
• Cabinasadaptadas: 2 
• Ordenadoreslupa: 2 

 
SALA DE ESTUDIO 
 
La Sala de revistas de la Biblioteca de Humanidades es también sala de estudio cuando 
la biblioteca cesa su actividad. Su equipamiento sería el de sala de revistas: acceso al 
fondo bibliográfico, 346 plazas, 13 ordenadores de uso libre, 8 salas de trabajo, conexión 
eléctrica de portátiles y zona wifi. 
 
Los horarios de la sala de estudios se pueden consultar en la página Web 

http://www.uab.cat/bib. 

 
 
EQUIPAMIENTO ESPECIAL 
 
Sala de juntas 
Con capacidad para 60 personas y que cuenta con el siguiente equipamiento: Cañón 
de proyección, TV, vídeo y DVD, proyector de transparencias y megafonía.  
 
Sala de grados 
Con capacidad para 80 personas y que cuenta con el siguiente equipamiento: Cañón 
de proyección, ordenador, TV, vídeo y DVD, proyector de transparencias y megafonía.  
 
Auditorio 

http://www.uab.cat/bib
http://www.uab.cat/bib
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Con capacidad para 429 personas y que cuenta con el siguiente equipamiento: Cañón 
de proyección, TV, vídeo y DVD, proyector de transparencias y megafonía.  
 
 
7.1.2. Explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios en la universidad y las instituciones 
colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización. 
 
La revisión y el mantenimiento del edificio, del material docente y de los servicios de la 
Facultad, incluyendo su actualización, se realiza a varios niveles: 
 
 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 
En el reglamento de la Facultad de Filosofía y Letras se establecen las siguientes 
Comisiones Delegadas que tienen encomendado algunas de las decisiones sobre 
espacios, la adquisición de bienes, informática y nuevas tecnologías: 

• Comisión de Espacios y Economía 
• Comisión de TIC’s 

Ambas comisiones están integradas por un representante del equipo de decanato, 
profesorado, estudiantes y personal de administración y servicios de la Facultad. 

Asimismo, el Reglamento del Servicio de Bibliotecas contempla dos comisiones que 
actúan, a nivel general, la Comisión de General de Usuarios del Servicio de Bibliotecas 
de la UAB y la Comisión de Usuarios de Biblioteca, que existe una para cada biblioteca 
de la Universidad. 

El Soporte Logístico y Punto de Información de la Facultad tiene encomendada la 
función de dar soporte logístico a la docencia, así como la del mantenimiento de todo el 
edificio, en coordinación con la Unidad de Infraestructuras y Mantenimiento. 
 
 
SERVICIOS CENTRALES DE LA UNIVERSIDAD 
 
La Universidad tiene establecidos también diversos órganos responsables de la 
revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios, adquisición de material docente y 
de biblioteca. Los más importantes son los siguientes con dependencia orgánica de la 
Gerencia y funcional de los distintos vicerrectorados: 
 

▪ Servicio de Informáticahttp://www.uab.es/si/ 

▪ Servicio de Bibliotecas http://www.bib.uab.es/ 

▪ Oficina de l’Àutònoma Interactiva Docente http://www.uab.es/oaid/ 

▪ Dirección de Arquitectura y Logística 
 

La Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento, integrada en la Dirección de 
Arquitectura y Logística de la UniversitatAutònoma de Barcelona, está formada por 10 
técnicos, 7 de personal fijo laboral y 3 externos.Susfuncionesprincipales son: 
 

▪ Garantizar el funcionamiento correcto de las instalaciones, infraestructura y 
urbanización del campus. 

▪ Dirigir la supervisión de les mejoras a efectuar en las infraestructuras de la UAB. 
 

http://www.uab.es/si/
http://www.bib.uab.es/
http://www.uab.es/oaid/
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Las funciones descritas anteriormente, se llevan a cabo a través de las diversas 
empresas concesionarias de los servicios de mantenimiento, con presencia permanente 
en el campus (5 empresas con 80 trabajadores) y otras con presencia puntual (25 
empresas). 
 
Las funciones que desempeñan las empresas mantenedoras con presencia permanente 
son: 
 

▪ Mantenimiento de electricidad (baja tensión). 
▪ Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 
▪ Mantenimiento de obra civil: Paleta, carpintero, cerrajero y pintor. 
▪ Mantenimiento de jardinería. 
▪ Mantenimiento de teléfonos. 

 
Las funciones que desempeñan las empresas mantenedoras con presencia puntual son: 
 

▪ Mantenimiento de las instalaciones contra incendios. 
▪ Mantenimiento de lospararrayos. 
▪ Mantenimiento de las estaciones transformadoras (media tensión). 
▪ Mantenimiento del airecomprimido. 
▪ Mantenimiento de los grupos electrógenos. 
▪ Mantenimiento de las barreras de los parkings. 
▪ Mantenimiento de loscristales. 
▪ Mantenimiento de los ascensores (80 unidades) 
▪ Desratización y desinsectación. 
▪ Etc. 

 
SERVICIOS INFORMÁTICOS DE SOPORTE A LA DOCENCIA 
a) Servicios generales 
Acceso a Internet desde cualquier punto de la red de la Universidad. 
Acceso Wifi a la red de la Universidad.  
Acceso a Internet para todos los usuarios y acceso a la red de la Universidad para los 

usuarios de la UAB y de Eduroam (www.eduroam.es). 

Correo electrónico. 
b) Aplicaciones de soporte a la docencia 
Creación de la intranet de alumnos (intranet.uab.cat) 
Adaptación del campus virtual (cv2008.uab.cat). 
Creación de un depósito de documentos digitales (ddd.uab.cat) 
c) Servicios de soporte a la docencia 
Creación de centros multimedia en las facultades para ayudar a la creación de 
materiales docentes. 
d) Aplicaciones de gestión 
Adaptación de las siguientes aplicaciones: 
 

▪ SIGMA (gestiónacadémica) 
▪ PDS y DOA (planificación docente y de estudios) 
▪ GERES (gestión de espacios) 

e) Soporte a la docencia en aulas convencionales 
Adaptación de una serie de sistemas encaminados a reducir las incidencias en el 
funcionamiento de los ordenadores, proyectores y otros recursos técnicos de las aulas 
convencionales. 
f) Soporte a la docencia en aulas informatizadas 

▪ Uso libre para la realización de trabajos, con profesor para el seguimiento de una 
clase práctica o realización de exámenes. 

▪ Acceso al programario utilizado en las diferentes titulaciones. 

http://www.eduroam.es/
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▪ Servicio de impresión blanco y negro y color. 
▪ Soporte a los alumnos sobre la utilización de los recursos del aula. 

 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
La Facultad de Filosofía y Letras dispone de las infraestructuras, los equipamientos y 
los servicios necesarios para impartir y dar soporte a todos los títulos de máster que 
oferta. En este sentido la totalidad de espacios docentes y equipamiento de todo tipo 
con que cuenta la Facultad son utilizados, en general, de manera común por las 
diferentes titulaciones. Esto permite la optimización de los recursos materiales, 
espaciales y humanos. 
 
 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA UB 

 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles  
 

Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales  

 

La Facultad de Filología cuenta para la impartición de la docencia de las 

titulaciones de grado y máster con:  

-14 aulas con capacidad para 30 estudiantes  

-27 aulas con capacidad para entre 30 y 130 estudiantes  

-5 aulas con capacidad para más de 130 estudiantes  

Casi la totalidad de estas aulas está dotada de ordenador PC, reproductor 

de DVD y de CD y  

cañón reproductor así como de WIFI.  

Asimismo 12 de estas aulas cuentan con reproductor de video.  

En cuanto a laboratorios, La Facultad de Filología cuenta con el Laboratorio 

de Fonética que realiza un servicio de apoyo no sólo a la investigación sino 

también a la docencia. En este sentido,en el laboratorio se lleva a cabo las 

clases de Fonética experimental así como las prácticas de fonética de 

titulaciones como Lingüística, Filología hispánica, inglesa, etc.  

El Laboratorio, que tiene una capacidad de 35 estudiantes, está dotado con 

los instrumentos y recursos técnicos adecuados para los análisis 

articulatorios, acústicos y de síntesis del habla.  

 
Número de plazas de bibliotecas específicas  

 

La Biblioteca de Letras cuenta con un fondo de unos 270.000 volúmenes y 

1.681 títulos de revistas relacionados con las titulaciones que se imparten 

en la Facultad de Filología. Tiene una superficie de 3116 m2 con 5.127 

metros lineales de libre acceso y 5.690 metros lineales de acceso 

restringido. Tiene 455 puntos de lectura, un aparato de televisión, un 

reproductor de vídeo, un reproductor de DVD, un scanner de uso público, 

un lector de microfichas, tres fotocopias de autoservicio y 52 ordenadores 

para la consulta. 

 
 

Redes de telecomunicaciones  
 

Los propios de la Facultad de Filología de la Universitat de Barcelona. 
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Otros servicios que proporciona el centro  

El Servicio de Tecnología Lingüística (STeL) de la Universidad de Barcelona 

es una unidad de apoyo a la investigación y a la docencia abierta a todos los 

miembros de la comunidad universitaria El servicio es experto en el 

tratamiento de la información, con el fin de hacerla asequible de manera 

organizada y sistemática. Para ello cuenta con un amplio repertorio de 

tecnologías, que van desde el uso estándar hasta las técnicas más 

sofisticadas de procesamiento de texto. El servicio, además, organiza cursos 

formativos para profesores y estudiantes.  

El Aula de informática ofrece tres tipos de servicios: correo electrónico, sala 

de usuarios y cursos de iniciación, perfeccionamiento y especialización en 

herramientas informáticas. 

 

 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 

El hecho de partir de unos recursos y de unas infraestructuras consolidadas 

hace posible que las distintas campañas tanto de actualización como de 

nuevas adquisiciones no sean imprescindibles sino que se pueden enmarcar 

en el marco de convocatorias públicas y de priorizaciones que la propia UB 

efectúa en la gestión de su presupuesto general.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 

 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
Para la previsión de las tasas de graduación, abandono y eficiencia del MU propuesto 
se ha tomado como referencia las tasas obtenidas en las ediciones 2008-2009, 2009-
2010 y 2010-2011 del máster que se extingue, Estudios avanzados y aplicados en 
lengua y literatura catalanas, que se indican a continuación. 
 
MU Estudios avanzados y aplicados en lengua y literatura catalanas 

 t. graduación t. abandono t. eficiencia 

2008-2009 91% 9% 100% 
2009-2010 93% 0% 98% 
2010-2011   88% 

 
En base a estos datos y teniendo en cuenta las características de la propuesta que 
presentamos, nos planteamos como objetivo mantener dichas tasas, por lo que 
proponemos: 
 
Previsiones de la propuesta actual: 
 

TASA DE GRADUACIÓN 93% 

TASA DE ABANDONO 7% 

TASA DE EFICIENCIA 90% 
 

 
 
 

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
Punto 8.2: PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL 
PROGRESO Y LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES EN 
TÉRMINOS DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS   
 
La docencia de calidad debe disponer de procedimientos para verificar el cumplimiento 
del objetivo de ésta, esto es, la adquisición por parte del estudiante de las competencias 
definidas en la titulación. La universidad aborda esta cuestión desde dos perspectivas:  
 
1. El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado 

mediante un sistema de evaluación adecuado y acorde con los nuevos 
planteamientos de los programas formativos, y 

2. El análisis de la visión que tienen de las competencias adquiridas los propios 
estudiantes, los profesores y los profesionales externos a la universidad que a lo 
largo del programa formativo puedan haber tenido un contacto directo con el 
estudiante.   

 
Por lo que se refiere al punto 1, la universidad dispone de una normativa de evaluación 
actualizada1 que fija unas directrices generales que garantizan la coherencia de los 
sistemas de evaluación utilizados en todas sus titulaciones con los objetivos de las 
mismas, su objetividad y su transparencia. Como principio general, esta normativa cede 
al Centro (Facultad o Escuela), a través de su Comisión de Evaluación, la potestad de 
establecer los criterios y pautas de evaluación para todas sus titulaciones. 

 
1 Normativa d’avaluació en el estudis de la UAB. Aprobada en Consejo de Gobierno de 17.11.2010. 
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El punto 2 se aborda desde la perspectiva de encuestas a los recién egresados, foros 
de discusión de profesores y estudiantes a nivel de cada titulación, reuniones periódicas 
con los tutores de prácticas externas (si las hay) y la eventual incorporación de 
profesionales externos a la universidad en los tribunales de evaluación de los trabajos 
fin de máster.  
 
Los procedimientos para el seguimiento de la adquisición de competencias por parte de 
los estudiantes de la titulación se hallan recogidos en los procesos PC5 (Evaluación del 
estudiante) y PC7 (Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones) del Manual del 
Sistema de Calidad de la UAB. En este apartado recogemos los puntos fundamentales 
del seguimiento de la adquisición de competencias: (1) Qué evidencias sobre la 
adquisición de competencias se recogen, (2) cómo se analizan y se generan propuestas 
de mejora y (3) quienes son los responsables de la recogida, análisis e implementación 
de mejoras en caso necesario. 
 
 
8.2.1. RECOGIDA DE EVIDENCIAS: 
 
1. Aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado. 

 
En este punto, la recogida de evidencias se ataca desde la perspectiva de los 
módulos2. En cada módulo se garantiza la adquisición de las competencias 
correspondientes a través de las actividades de evaluación programadas.  
 
Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con la colaboración 
de los departamentos y el Centro, definir la estrategia que se utilizará para evaluar la 
adquisición de las competencias por parte del estudiante, de acuerdo con la 
normativa de la UAB y los criterios generales establecidos por el Centro, y velar por 
que así se realice. Las competencias asociadas a cada asignatura y la estrategia de 
evaluación de las mismas quedan reflejadas, con carácter público, en la Guía 
Docente de la asignatura, que a su vez es validada por el Centro. 
 
Es responsabilidad del equipo docente del módulo definir la estrategia de evaluación 
que se seguirá para evaluar a los estudiantes, que debe adecuarse a la definición de 
competencias y resultados de aprendizaje que define al módulo en la memoria 
acreditada a la normativa de evaluación de la UAB y a los criterios generales 
establecidos por el Centro, realizar dicha evaluación, informar a los estudiantes de 
los resultados obtenidos, y analizar los resultados, comparándolos con los esperados 
y estableciendo medidas de mejora en el desarrollo de la asignatura cuando se 
estime conveniente. La estrategia de evaluación del estudiante en cada módulo 
queda reflejada, con carácter público, en la correspondiente Guía Docente.   
 
Evidencias: Son evidencias de la adquisición de las competencias a este nivel: 
 
a) Las propias pruebas y actividades de evaluación (la normativa de evaluación 

regula la custodia de pruebas), 
b) Los indicadores de resultados académicos (rendimiento de las asignaturas, 

distribución de las calificaciones en cada una de las asignaturas, porcentaje de 
estudiantes no-presentados, abandonos, etc.), y 

c) Las consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las 
estrategias de evaluación de la titulación. 
 

 
2 Las asignaturas de los Másters en la UAB reciben el nombre de módulos 
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2. Análisis de la visión de los diferentes colectivos sobre el grado de adquisición de 
competencias por parte de los estudiantes. 

 
Visión de los estudiantes:  
 
El proceso PS6 -Satisfacción de los grupos de interés- regula la administración de la 
encuesta a recién egresados, que se pasa a los estudiantes cuando solicitan su título 
 
Visión de los profesores:  
 
Los profesores tienen en las reuniones de seguimiento de la titulación el foro 
adecuado para discutir su visión del nivel de adquisición de competencias por parte 
de sus estudiantes. 
 
Visión de profesionales externos a la titulación y/o a la universidad: 
 
Las prácticas profesionales (si las hay), el Trabajo Fin de Máster y otros espacios 
docentes similares son los lugares más adecuados para realizar esta valoración 
puesto que recogen un número significativo de competencias de la titulación a la vez 
que suponen en muchos casos la participación de personal ajeno a la titulación y/o 
al Centro y/o a la universidad. El seguimiento del estudiante por parte del tutor o 
tutores en estos espacios de aprendizaje es mucho más individualizado que en 
cualquier otra asignatura, de modo que éstos pueden llegar a conocer 
significativamente bien el nivel de competencia del estudiante.  
 
Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con el soporte de los 
Centros, definir estrategias de consulta entre los tutores internos (profesores) y 
externos (profesionales, investigadores, etc.) de las prácticas externas, trabajos fin 
de máster y similares.  
 
La universidad recomienda fuertemente la inclusión en los tribunales de evaluación 
del Trabajo Fin de Máster, dentro de las capacidades propias de la titulación, de 
profesionales externos a la misma, sobre todo en aquellos Másters que no disponen 
de prácticas externas. 
 
Evidencias: Así pues, son evidencias de la adquisición de las competencias a este 
nivel: 
 
a) La documentación generada en las consultas a los tutores internos y externos y 

en la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, y  
b) Los resultados de la encuesta a recién graduados. 

 
 
8.2.2. ANÁLISIS DE LAS EVIDENCIAS: 

 
El equipo de coordinación de la titulación, a través del proceso de seguimiento PC7 
definido en el Sistema Interno de Calidad, analiza periódicamente la adecuación de 
las actividades de evaluación a los objetivos de la titulación de acuerdo con las 
evidencias recogidas, proponiendo nuevas estrategias de evaluación cuando se 
consideren necesarias. 

 
 
8.2.3. RESPONSABLES DE LA RECOGIDA DE EVIDENCIAS Y DE SU ANÁLISIS: 

 
Recogida de evidencias: 
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1. Pruebas y actividades de evaluación: El profesor responsable del módulo, de 

acuerdo con la normativa de custodia de pruebas de la universidad, 
2. Indicadores de resultados académicos: Estos indicadores se guardan en la base 

de datos de la universidad y los aplicativos informáticos propios del sistema de 
seguimiento de las titulaciones.  

3. Consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las 
estrategias de evaluación de la titulación: El equipo de coordinación de la 
titulación. 

4. El “mapa de adquisición de las competencias”: El equipo de coordinación de la 
titulación. 

5. Los resultados de la encuesta a recién graduados: La oficina técnica 
responsable del proceso de seguimiento de las titulaciones (actualmente la 
Oficina de Programación y Calidad).  
 

Análisis de las evidencias: 
 

1. Análisis de las evidencias: El equipo de coordinación de la titulación, con la 
colaboración del Centro y de los departamentos involucrados en la docencia de 
la titulación. 

2. Propuesta de nuevas estrategias de evaluación (en caso necesario): El equipo 
de coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los 
departamentos involucrados en la docencia de la titulación. 

3. Implementación de las propuestas de nuevas estrategias de evaluación: El 
equipo de coordinación de la titulación y los profesores. Dependiendo de la 
naturaleza de la propuesta puede ser necesaria la intervención de los 
departamentos, del Centro o de los órganos directivos centrales de la UAB. 
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 

 
 

Manual SGIQ de la Facultat de Filosofia i Lletres 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345691806793&blobnocache=true
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345691806793&blobnocache=true
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 

10.1 Calendario de implantación de la titulación 
 

El Máster Universitario en Estudios Avanzados de Lengua y Literatura Catalanas tiene 
prevista su implantación en el curso académico 2012/13. 
 
 

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 

 
No procede la adaptación de los estudiantes de los másteres que se extinguen a la 
nueva propuesta. 
 
La Universidad garantiza que los estudiantes del máster que se extingue puedan 
finalizar sus estudios en los dos cursos siguientes al de extinción. Es decir en el curso 
académico 2012/2013 y 2013/2014. 
 
 

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto  

 

Con la nueva propuesta se extingue el máster universitario en Estudios Avanzados y 
Aplicados en Lengua y Literatura Catalanas. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


